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EDICIÓN n.° 278

RESOLUCIÓN 005152
(21 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se autoriza el traslado a Boveda co55res-
tos mortales exhumados sin reclamar en el cementerio

de Harmony Hall Hill de acuerdo al procedimiento estableci-
doen Ia resolución N° 5194 de 2010 del Ministerio de I

Proteccion SociaL¨

EL SUSCRITO SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y
MEDIO AMBIENTE DE LA GOBERNACION DEL DEPARTA-
MENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDEN 
CIAy SANTA CATALINA, en usa de sus facultadeslegales y 
constitucionales, otorgadas mediante Decreto Departa-
mental 009 de 2016 y,

CONSIDERANDO 
Que Ia Administracion Departamental a traves de Ia Secretaría 
de Servicios Publicos y Medio Ambiente propende por Ia sosn-
bilidad de los recursos naturales de Ia isla en equilibrio con sus 
pobladores para garantizar Ia perpetuacion de las reservas 
naturales a las generaciones futuras dentro este enfoque ded 
sarrollo sostenible se preve Ia protección y reguardo princi
palmente del recurso agua subterranea y suelo por ser suscep-
tibles de afectación debido a Ia operatividad de los cementrios.
Que en Ia isla de San Andrés se encuentran 5 cementerios de 
caracter publicos cementerio Linval - Cove ubicado en e
Sector de Cove, ceriienterioZiggle ubicado en el sector de 
Flowers Hill, Cementerio Sound Bay ubicado en San Luis 
Sector Sound Bay, Cementerto de Barrack ubicado en el 
Sector de Barrack, Cementerio Harmony Hall Hill, ubicado en 
el sector de San Luis Harmony Hall Hill.

Que teniendo en cuenta Ia clasificacion de cementerio según Ia 
resolución 5194 de 2010, Ia mayoría de los enterramientos son 
de tipo sepulturas a tumbas, a excepcion del cementerio 
deHarmony Hall Hill que es solo de bovedas....

Que los cementerios de Cove, Ziggle, Sound Bay Barrack 
datan de antes de los años 70 y han sido tradicionalmente 
utilizados par Ia comunidad del sector Sin embargo, dada su 
antiguedad y Ia tradicián ancestral de tipo cultural y espiritual 
como lo son los enterramientos que se realizan (tipo tumba 
o¨sepultura en tierra), consecuencia de lo anterior n Ia actuali-
dad
se ha sobrepasado los limites de capacidad de los mismos.

 Hall Hill constituye sr el dema6.yor demanda en Ia isla y el 
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 0381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

DECRETO 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS,  SEPTIEMBRE 2023

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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SAN ANDRÉS, SEPTIEMBRE 2023 

...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.

Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias.

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.

Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE 

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO 

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.

Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.

Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.

Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.

Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones".

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 

en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la
posesión, situación que se verificara a través de la Base de
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos:
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,
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...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 
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de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,



...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 
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información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que

integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.

.

.

,



...único disponible tanto para Ia comunidad raizal coma conti-
nental Pero Ia dinamica poblacional y las tasas de muerte han 
incrementado de tal forma que Ia infraestructura actual ha sido 
insuficiente para mantener disponibilidad de bovedas, a pesar 
de que se ha realizado exhumaciones par iniciativa del Admi-
nistrador en años anteriores, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en Ia resolticion 5194 de 2010 del Ministerio de Ia 
Protección Social por Ia cual se reglamenta Ia prestacion de 
losservicios de cementerios, inhumacion, exhumación y 
cremación de cadáveres.

Que el ministero de Ia Protección Social, establecimientos 
tiempos mínimos de permanencia establecidos en Ia resolu-
ción 5194 del 2010 del artículo 20 y 24 de dicha resolución.

Tiempo mínimo de permanencia. El período mínimo de perma-
nencia para poder realizar la exhumación de un cadaver será 
el siguiente: .
1. Para menores do 7 años: Tres (3,) años a partir de Ia fecha 
de inhumación establecida en los registros del cementerío.
2. Para mayores do 7 años: Cuatro (4) años a partir de Ia fecha 
do inhumación establecida en los registros del cementerlo.
 
Que el Departamento médiante aviso público, inforrnó a los 
interesados que los restos mortales de algunas personas 
ubicadas en el Cementerio Harmony Hall Hill se encontraban 
listos para su exhumación.

Que a Ia fecha de Ia expedición del presente acto no se 
presento interesado deudos, familiares o interesados para 
reclamá dichos restos mortales.
Qué la Administración en cumplimiento de los procesos norma-
dos en Ia Resolución N° 5194 de 2010 del ministerio de Ia 
Proteccion Social, procedera de forma paulatina a realizar las
exhumaciones.

Que en consecuencia de lo anterior se realizarán las exhu-
maoiones de las siguiénfes bovédas:

 

De conformidad con el anterior considerando.

RESUELVE
ARTÍCULO. PRIMERO: Destinar los restos mortales in recta-
mar en nichos ubicados en el cementerio de Harmony Hall Hill 
previamente identificados con nombre, moduto y boveda.
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partie de 
Ia fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETA:

PRIMERO: Reajústese los gravámenes que por expedición de 
pasaportes realiza el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, vigencia 2022 así:

DECRETO 381
(26 de junio de 2023)

"Por el cual se adopta el manual de misión médica que hace 
parte integral de la Resolución 4481 de diciembre 28 del 2012 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales espe-
cialmente las conferidas por las Leyes 1106 de 2006, Ley 715 
de 2001 y el Decreto 4107 de 2011, particularmente lo dispues-
to en el artículo 10 del protocolo Il Adicional a los convenios de 
Ginebra (Ley 171 de 1994), la Constitución Politica de Colom-
bia de 1991 (artículo 93), el Código de Ética Médica (Ley 23 de 
1981, artículos 37 y 38, el Código de Procedimiento Penal (Ley 
600 de 2000, artículo 28), la Resolución 860 de 1998 (artículo 
10) y la Resolución 4481 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se dictan medidas para la protec-
ción de la misión médica, la Ley 1448 de junio 10 de 2011 por 
el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas del conflicto armado interno, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del articulo 25 de la Constitución Política 

determina como deber de la persona y el ciudadano en Colom-
bia la defensa y difusión de los Derechos Humanos como 
fundamento de la convivencia pacifica de la sociedad.

Que el articulo 93 de la Constitución Política establece que los 
tratados y convenios internacionales ratificados por el Congre-
so, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Que el articulo 95 constitucional señala que es deber de todos 
los ciudadanos obrar conforme al principio de solidaridad 
social. Resulta clara entonces la importancia que tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico la solidaridad, consagrada como 
principio fundante del Estado social de derecho. Sobre el 
contenido de dicho principio ha señalado esta Corporación la 
consagración del citado principio constituye una forma de cum-
plir con los fines estatales y asegurar el reconocimiento de los 
derechos de todos los miembros del conglomerado social.

Que en los convenios internacionales sobre Derecho Interna-
cional Humanitario, el Convenio de Ginebra de 1949 adiciona-
do por el Protocolo Il de 1977 y 2005, adoptados por Colombia 
mediante la Ley 5 de 1960, Ley 171 de 1994 y ratificados por 
Colombia y especialmente, de acuerdo con lo que señala la 
Ley 599 del 2000, el personal sanitario y religioso son personas 
especialmente protegidas en situaciones de conflicto. 

Que en razón de lo anterior el personal de salud cuenta con un 
estatuto especial de protección con ocasión de la labor huma-
nitaria y asistencial que desarrolla; por lo que se hace necesa-
rio implementar estrategias para sensibilizar a la población en 
general y a los actores del conflicto armados sobre la importan-
cia del respeto a la misión médica en Colombia, asimismo 
adoptar medidas tendientes a disminuir la vulnerabilidad y a su 
vez para atender de manera oportuna cualquier situación que 
se presente, por medio de medidas para protección a la misión 
médica, con el fin de resguardar, garantizar y facilitar la labor 
humanitaria y asistencial que desarrollan las entidades públi-
cas y privadas que adelanten acciones en salud.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar 
la Resolución 4481 de 2012 o la norma que la modifique o 
sustituya, así como el manual de misión médica anexo a aquel, 
con lo cual se busca establecer normas relacionadas con la 
señalización y divulgación de su emblema, que como tal 
propendan por el fortalecimiento de la protección de la misión 
médica en situaciones de violencia.

Que el articulo 5 de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud, 
especifica como obligaciones a cargo del Estado las siquien-
tes: "b). Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garan-
tizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportu-
nidades para toda la población, asegurando para ello la coordi-
nación armónica de las acciones de todos los agentes del 
Sistema; (...) d). Establecer mecanismos para evitar la viola-
ción del derecho fundamental a la salud y determinar su régi-
men sancionatorio; (...) e). Ejercer una adecuada inspección, 
vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades espe-
cializadas que se determinen para el efecto.¨

Que el articulo 1 de la Ley 1523 de 2012 define la gestión del 
riesgo como un proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, sequimiento y evaluación de políticas, estrategias, 
planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y 
acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explicito 
de contribuir a la seguridad, el bienestar la calidad de vida de 
las personas y al desarrollo sostenible. 

Que corresponde al DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA a través 
de la Secretaria de Salud Departamental coordinar y desarro-
llar un programa progresivo de señalización y divulgación del 
emblema de la misión médica entre los funcionarios del sector 
de la salud y la comunidad en general, en los hospitales, clini-
cas, centros de salud, puestos de salud y todo tipo de instala-
ciones públicas o privadas, móviles o fijas, con el propósito de 
sensibilizarlos sobre la necesidad de prestar ayuda y colabora-
ción a quien lo porte, facilitándoles entre otros, el libre tránsito, 
el transporte de medicamentos e insumos sanitarios y la 
evacuación de heridos y enfermos en el marco de su misión 
humanitaria.

Que el articulo 43 y siguientes de la Ley 715 de 2001 estableció 
las competencias de las entidades territoriales en el sector 
salud, y determinó la obligación de adoptar, difundir, implantar 
y ejecutar las políticas formuladas por la Nación.

Que en desarrollo del principio de la solidaridad social el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SANANDRÉS. PRO-
VIDENCIA Y SANTA CATALINA procurara de consuno con las 
demás instituciones y entidades. la adecuada atención de las 
víctimas del conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
sin distinción alguna de carácter desfavorable, creando las 
condiciones para la protección del personal médico y de otras 
profesiones que atienden estos eventos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adopción normativa. Adoptar en todas sus 
partes el manual de misión médica que hace parte integral de la 
Resolución 4481 de diciembre 28 de 2012 expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, o aquella que la modifique, aclare o 
sustituya.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de aplicación. La política pública de 
prevención y protección de la misión médica será aplicada en territo-
rio insular por el personal profesional de la salud y otras disciplinas, 
con vinculación laboral o civil, que ejercen funciones sanitarias, en el 
marco de la misión humanitaria u otras situaciones de violencia que 
afecten la seguridad pública, desastres naturales y otras calamida-
des..

ARTÍCULO TERCERO. Comité Departamental de Protección 
a la Misión Médica. En desarrollo de los principios de Protec-
ción, Interés Público o Social, Precaución, Sistémico. Coordi-
nación. Concurrencia Subsidiariedad, Solidaridad Social y 
Oportuna Información, créase el Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica, que operará como espacio 
intersectorial e interinstitucional para la implementación y 
formulación de políticas, planes, programas y estrategias enca-
minadas a salvaguardar la misión médica, asi como los 
elementos que la componen.

El Comité Departamental de Misión Médica estará constituido 
por las entidades que a continuación se identifican, quienes 
actuarán con voz y voto, así:

1. El(la) Gobernador(a) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa
Catalina o su delegado,
2.El(la) Secretario(a) de Salud o su delegado,
3.El(la) Secretario(a) de Gobierno o su delegado,
4.El(la) Secretario(a) de Seguridad y Convivencia Ciudadana o 
su delegado,
5.El(la) Secretario(a) de Gestión de Riesgos y Desastres,
6.El(la) Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina 
o su delegado
7.El(la) Coordinador(a) del Centro Regulador de Urgencias, 
Emergencias y Desastres - CRUE
8.El(a) Comandante del Comando Especifico de San Andrés y 
Providencia o su delegado
9.El(la) Comandante del Grupo Aéreo del Caribe o su delega-
do,
10. Ella) Comandante del Departamento de Policia de San 
Andrés y Providencia o su delegado
11. Ella) Defensor(a) del Pueblo Regional San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
12. El(la) Procurador(a) Regional de San Andrés y Providencia 
o su delegado,
13. Ella) Director(a) Seccional Fiscalia de San Andrés y Provi-
dencia o su delegado,
14. El(la) Director(a) del Hospital del Departamento de San 
Andrés y Providencia o su delegado
15. Un(a) representante de las Instituciones Prestadoras de 
Salud que integre la Red Privada de Prestadores de Servicios 
de Salud en las Islas - REPS, 

Serán invitados, con voz pero sin voto, al Comité Departamen-
tal de Protección a la Misión Médica las siguientes institucio-
nes:

1.Un(a) representante de la Cruz Roja Colombiana - Regional 
San Andrés y Providencia,
2.Un(a) representante del Vicariato Apostólico de San Andrés 
y Providencia,
3.Cualquier otra organización e institución con pertinencia en 
la protección a la misión médica.

ARTÍCULO CUARTO. Liderazgo y Secretaria Técnica. El 
Comité será liderado y convocado por el(la) Gobernador del 
Departamento Archipiélago y/o su delegado, y la Secretaria 
Técnica estará a cargo de El(la) Coordinador(a) del Centro 
Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO QUINTO. Funciones del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica. El Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica tendrá como funciones las 
siguientes.

1.Asesorar a las entidades públicas y privadas en la difusión, 
promoción y protección de la misión médica.
2.Analizar los eventos contra la misión médica que ocurran en 
el territorio insular
3.Implementar e informar a los destinatarios del presente acto 
administrativo la ruta de atención frente a eventos contra la 
misión médica.
4.Gestionar interinstitucional e intersectorialmente los eventos 
contra la misión médica según las competencias legales de 
cada entidad, con el fin de prevenir y proteger sus componen-
tes de cualquier daño o perjuicio.
5.Recomendar acciones de gestión y seguridad a las víctimas 
de los eventos contra la misión médica.

6. Apoyar los procesos de denuncia e información sobre la 
ocurrencia de delitos inmersos en los eventos contra la misión 
médica.
7.Proveer medidas preliminares de prevención y protección a 
víctimas a través de medios idóneos y efectivos.
8.Reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los even-
tos contra la misión médica.
9.Promover actividades tendientes a la emblematización de la 
infraestructura de las instituciones de salud.
10. Promover un programa permanente de capacitación para el 
personal de salud en temas de misión médica y Derecho Inter-
nacional Humanitario. Para estos programas, se podrá tener-
como referencia, lo dispuesto en las normas de competencia 
laboral que para este proposito disponga el Gobierno Nacional.
11. Supervisar el adecuado y correcto uso del emblema de la 
misión médica e informar cualquier irregularidad y uso indebido 
a las autoridades competentes, con el fin de que se inicien las
investigaciones a que haya lugar, así como la aplicación de 
sanciones administrativos y/o pecuniarias. 

ARTÍCULO SEXTO. Convocatoria del Comité Departamental 
de Protección a la Misión Médica. El comité será convocado en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y de manera extraordinaria 
cada vez que asÍ se requiera.
ARTÍCULO SEPTIMO. Presentación y gestión de eventos 
extraordinarios contra la Misión Médica. Se entenderá riesgo 
extraordinario como aquél que se presente cuando una víctima 
de eventos contra la misión médica encuentre vulnerable su 
vida, dignidad o integridad con ocasión a su ejercicio técnico o
profesional.

Asi las cosas, cuando dicho riesgo se materialice, se deberán 
notificar al Consejo de Seguridad Departamental la información 
del evento a través de la Secretaria de Seguridad y Conviven-
cia  Ciudadana.

ARTÍCULO OCTAVO. Operación y funcionamiento del Comité 
Departamental de Protección a la Misión Médica. Para su ope-
ración y funcionamiento el Comité Departamental de Protec-
ción a la Misión Médica, tendrá los siguientes subcomités:

-Subcomité de registro, análisis y seguimiento de infracciones 
e Incidentes contra la misión médica, en cabeza de la Secreta-
ria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contará además 
con el apoyo de la Secretaria de Salud y del Coordinador del 
Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres 
-CRUE.
-Subcomité de Divulgación y autorización del emblema protec-
tor de la misión médica en cabeza de la Secretaria de Salud y 
del coordinador del Centro Regulador de Urgéncias, Emergen-
cias y Desastres -CRUE.

ARTÍCULO NOVENO. Adopción del reglamento interno de 
gestión. El Comité deberà adoptar un reglamento interno de 
gestión que le permita el desarrollo de las funciones señaladas 
en artículo quinto ejusdem, dentro de los seis (6) meses 
siquientes de publicación del presente acto administrativo, que
deberá contener como minimo los siguientes componentes:

-Reglas de funcionamiento del Comité Departamental de 
Protección a la Misión Médica.
-Lineamientos de recepción, registro y análisis de eventos.
-Gestión, seguimiento y cierre de eventos.
-Difusión, promoción y divulgación del emblemal.
-Requerimientos a entidades públicas por uso indebido o no 

autorizado del emblema.
El reglamento interno incluirá las funciones de los subcomités 
de que trata en articulo octavo ejusdem

ARTÍCULO DECIMO: Vigencia. El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación.

Decreto 0385
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina"

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y 
el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley o Reglamento. Que los artículos 17, 19, 20 y 21 de la Ley 
909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir sus 
manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y com-
petencias laborales, según la estructura del empleo público. 

Que mediante Sentencia del Tribunal Contencioso Administra-
tivo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con número 
de referencia 88-001-23-33-000-2014-00047-00 de fecha once 
(11) de septiembre de dos mil catorce (2014), cuyo Magistrado 
ponente fue el Dr. José María Mow Herrera esa Corporación 
negó la tutela respecto de la Presidencia de la República, 
rechazó por improcedentes el amparo a la titulación del territo-
rio ancestral, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos y se tutelo el derecho funda-
mental a la vida en condiciones dignas del actor. Y en conse-
cuencia se ordenó al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que implementara de 
manera inmediata los mecanismos jurídicos dentro del marco 
de su competencia, materiales, de gestión, operativos, de 
conducción y orientación institucional, tendientes a dar solu-
ción a la problemática de sobrepoblación.

Que para el cumplimiento de la anterior orden, la Gobernadora 
del Departamento en turno en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la OCCRE y, se comprometió a organizar la 
Oficina de Control de Circulación y Residencia- OCCRE- con 
una estructura administrativa y una planta de personal acorde 
con la tarea misional que se le ha encomendado, con personal 
especializado para asumir funciones migratorias, de policía 

administrativa, de organización poblacional, etc., para su 
correcto y eficiente funcionamiento.

Que la Gobernación Departamental suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. CO1.PCCNTR.3496798 de 2022 
bajo la Secretaría General, que tenía por objeto la elaboración 
de planes, programas y adecuaciones de funciones del perso-
nal, según proyectos de la misma Sec��taría; en donde se 
recopilo información, sobre la estructura actual, funciones y 
proyecciones de la Oficina de Control Circulación y Residencia 
; así mismo en la ejecución del contrato en mención, se organi-
zó una propuesta de nueva estructura organizacional con 
funcionarios de planta y contratistas a través de la revisión de 
las cargas laborales y de la organización actual de la OCCRE.
 
Que mediante el Decreto No. 0257 del 09 de mayo de 2023 se 
creó y adiciono a la planta global 66 cargos bajo la Oficina de 
Control Circulación y Residencia OCCRE, para suplir necesi-
dades específicas de la dependencia.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 de noviembre 
de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 
Gobernación del Departamento Archipiélago de san Andrés, 
Providencia y Santa Catalina con los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el Decreto 0788 
de noviembre de 2022, Manual Específico de Funciones y 
Requisitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en el sentido de 
fijar competencias funcionales y requisitos como se describe a 
continuación:

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

OCCRE  

DECRETO 0022
(17 de enero de 2023)

 

DECRETO 0387
(27 de junio de 2023)

¨Por medio del cual se adiciona al Manual de Funciones 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina"

 GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política, y el 
artículo 32 del Decreto 785 de 2005, y

CONSIDERANDO  

 Que el artículo 122 de la Constitución Política consagra que no 
habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Ley 909 de 2004, dispone que las entidades deben de expedir 
sus manuales específicos de funciones, requisitos mínimos y 
competencias laborales, según la estructura del empleo públi-
co. 
Que el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina dadas sus variables climáticas ostenta condi-
ciones de viento, altas temperaturas, poca humedad y falta 
9eUuvias que podrían dar lugar a incendios forestales que 
traerían grandes consecuencias a ñu·estros ecosistemas.
 
Que por la ubicación geográfica de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, el Departamento presenta una alta vulnerabili-
dad ante eventos extremos, tanto por las éondiciones físicas 
de los mismos huracanes como por las condiciones sociales de 
exposición, fragilidad y capacidad de adaptación y resiliencia 
respecto a los tipos de vivienda y a los sistemas de drenaje 
existentes en la Isla.
 
Que el 16 de noviembre del año 2020, el Departamento Archi-
piélago fue azotado por un ... huracán categoría 4 de alto nivel, 
causando daños descritos como "sin precedentes" en •.• ·.don-
de un 98% de las estructuras y edificaciones de las Islas que-
daron totalmente destruidas.
 
Que de acuerdo con lo anterior se hizo necesario aplicar una 
estrategia de reconstrucción en todo el Territorio Insular, 
siendo los bomberos el personal directo que apoyó en todo el 
proceso de reconstrucción y en las labores de búsqueda y 
rescate.

Que considerando que el personal de bomberos que se encon-
traba de planta en el pArchipiélago superó la capacidad de 
respuesta y no dio abasto en todo el proceso de reconstruc-
ción, se hizo necesario la intervención de grupos complemen-
tarios provenientes de la Capital de nuestro país a fin de 
mitigar todas las afectaciones. 

Que el Gobierno Departamental se percató de la importancia 
que acarrea el contar con un grupo de bomberos adscritos al 
ente territorial,que sea idónea en capacidad, cantidad y 
respuesta a percances que se puedan presentar en todo el 
Archipiélago.  

Que la ordenanza 008 del 2 de agosto de 2022 concedió facul-
tades extraordinaria al gobernador para la creación de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadand, teniendo 
en cuenta la necesidad de contar con una mejor oferta institu-
cional debido al incremento de la inseguridad y hechos genera-

dores de violencia y perturbación de la sana convivenciaq en el 
archipielago.

Que mediante Decreto 0612 del 10 de octubre de 2022, modifi-
cado por el Decreto 778 d� 2022, se creó la Secretaría de Ges-
tión del Riesgo de Desastres para garantizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Departamental para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, de tal manera que sirva de monitoreo permanen-
te a la intervención pública en esta materia.
 
Que mediante el Decreto 031 del 20 de enero de 2023 se modi-
ficó lo ordenado en los Decretos 612 y 0778 y se crean en el 
nivel asistencial veintidós (22) cargos nuevos de Cabo de Bom-
beros Código 413 Grado 17 y dos (02) cargos nuevos de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 12.

Que se hace necesario ajustar el Decreto 0788 del 22 de 
noviembre de 2022 o Manual Específico de Funciones y Requi-
sitos de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adicionando en la 
Secretaría de Gestión del Riesgo los cargos que serán descri-
tos en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar y modificar parcialmente el 
Decreto 0788 del 22 de noviembre de 2022, Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de san Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el sentido de fijar competencias funcionales y requisitos como 
se describe a continuación:

.

DECRETO 0478 DE 2023
(5 de julio de 2023)

¨Por medio del cual se crea el Comité lntersectorial Departa-
mental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la prevención de la violencia por razones de 

sexo y género, la atención, la protección y acceso a justicia 
de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de estas 

violencias en el marco del mecanismo articulador establecido 
en el Decreto 171 O de 2020 (nivel nacional) y se dictan otras 

disposiciones". 

GOBERNADOR  DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y El SANTA CATALINA, 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1710 
de 2020, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece que entre los fines 
esenciales del Estado esta promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, de igual forma 
establece que las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida y demás derechos constitucionales.

Que, la Administración Departamental debe garantizar en 
su territorio la prevención de la violencia de género, espe-
cialmente de las violencias sexuales y atención integral a 
las victimas de éstas, en particular mujeres, los niños, 
niñas y adolescentes, favoreciendo la articulación Institu-
cional e interinstitucional requerida en el desarrollo de su 
gestión.

Que, en la Ley 1146 de 2007 se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente y 
ordena a los departamentos, distritos y municipios la crea-
ción del comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual a 
nivel nacional, departamental y municipal. 

Que, en la Ley 1146 de 2007 se entiende por violencia sexual, 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma 
de coerción fisica, psicológica o emocional aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad y relación de 
poder existente entre víctima y agresor.

Que, la Ley 248 de 1995 aprobó la Convención Internacional 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, la cual entiende por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 
en el ámbito público como en el privado.

Que, mediante la Ley 1257 de 2008 se adoptan normas que 
permiten garaptizar para todas las mujeres una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en elprivado, el eier-
cicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento iuridico 
interno e internacional. el acceso a los
procedimientos administrativos y judiciales para su protección 

y atención, y la adopción da las políticas públicas necesarias 
para su realización.
Que. mediante la Ley 800 de 2003 se aprobó la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional y el Protocolo para prevenir, remitir y sancionar la 
trata o de personas, especialmente en mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 
de 2000.

Que. mediante la Lev 679 de 2001 se dictan medidas de 
protección contra la explotación. la pornografia, el turismo 
sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 
mediante el establecimiento de normas de carácter preventivo 
y sancionatorio y la expedición de otras disposiciones en desa-
rrollo del articulo 44 de la Constitución Política Colombiana.

Que. Mediante la Lev 985 de 2005 se dictan medidas contra la 
trata de personas y normas Para la atención y protección de las 
victimas, que requieren de la articulación intersectorial a través 
de los Comités contra la Trata de Personas y el Mecanismo 
Articulador, en lo relacionado con la prevencion de las violen-
cias por razones de sexo y género, la atención a las victimas, 
teniendo en cuenta los procesos y procedimientos desarrolla-
dos en el marco de la precitada Ley.

Que Mediante la Ley 1336 de 2009 se adiciona y robustece la 
Ley 679 de 2001 de lucha contra la explotación, la pornografía 
y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes y se esta-
blece la creación del Comité Nacional Interinstitucional para 
ejecutar la política pública de prevención y erradicación de la 
ESCNNA, como ente integrante y consultor del Consejo Nacio-
nal de Politica Social.

Que, la Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones esta-
blece medidas especiales para los eventos de violencia sexual 
en el marco del conflicto armado.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1719 de 2014 
se adoptan medidas para garantizar los derechos de las victi-
mas de violencias sexual asociada al conflicto armado, espe-
cialmente lo referente al derecho de acceso a justicia, dirigida 
prioritariamente a las necesidades de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Que en la Ley 1639 de 2014 se fortalecieron las medidas de 
protección a la integridad de las victimas de crimenes con 
agentes quimicos y en el anexo técnico del Decreto reglamen-
tario 1033 de 2014 establece que, si bien es cierto que existen 
varios móviles para estos ataques, esnecesario llamar la aten-
ción que muchos de estos casos son una de las manifestacio-
nes de las violencias de género y establece la ruta de atención 
integral para las víctimas de este delito.

Que. la Ley 1761 de 2015, tiene por objeto tipificar el feminici-
dio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de 
género y discriminación, asi como prevenir y erradicar dichas 
violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la socie-
dad colombiana, en orden de garantizar el acceso a las muje-
res a unavida libre de violencias que favorezca su desarrollo 
integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igual-

dad y no discriminación.

Que la Resolución 1841 de 2013 por la cual se adopta el Plan 
Decenal de Salud Pública 2012- 2021, el cual busca "lograr la 
equidad en salud y el desarrollo humano", motivo por el cual 
entre las metas de la dimensión prioritaria de sexualidad, dere-
chos sexuales y derechos reproductivos se encuentra que para 
el 2021, el 80% de los municipios desarrollarán procesos inter-
sectoriales para garantizar la atención integral de las violencias 
de género dentro y fuera del conflicto armado, con justicia, 
protección, salud y demás instituciones.

Que el Decreto 1710 de 2020 "Por el cual se adopta el Meca-
nismo Articulador para el Abordaie Integral de las Violencias 
por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y
adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública y se 
dictan disposiciones para su implementación" establece la 
conformación, estructura y funciones del Mecanismo Articula-
dor, incluidos los comités del orden territorial (art. 5), razón por 
la cual, se evidencia la necesidad de conformar un comité de 
orden territorial que permita coordinar la implementación de 
acciones y definición de recursos dirigidos a la transformación 
de los factores que inciden en la violencia por razones de sexo 
y género.

Que en aras de dar cumplimiento a los desarrollos normativos 
mencionados con anterioridad, y con el propósito de avanzar 
en la construcción de politic.as intersectoriales que permitan la
prevención, atención, protección y acceso a la justicia de las 
víctimas de violencias por razones de sexo y género, mediante 
un proceso concertado y participativo de los diferentes secto-
res, el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina requiere contar con un comité intersectorial 
departamental en el marco del Mecanismo Articulador estable-
cido en el Decreto 1710 de 2020.

Que conforme con lo anteriormente expuesto, se hace necesa-
rio crear el comité intersectorial departamental en el marco de 
la estructura del mecanismo articular para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y género, de acuerdo con 
los establecidos en el Decreto 1710 de 2020, como estrategia 
que promueva la articulación institucional e interinstitucional 
nacional y territorial en el abordaje de lo previsto en las Leyes 
679 de 2001. 985 de 2005, 1146 de 2007 1257 de 2008. 1336 
de 2009. 1542 de 2012. 1639 de 2013. 1719 de 2014. y 1761 
de 2015, como uno de los pactos por la equidad en los térmi-
nos de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, y que 
redunde en la atención integral, la protección y el acceso a la 
justicia de las victimas, en particular de las mujeres, niños, 
niñas y adolescentes y prevención de todas las formas de 
violencia de estos grupos poblacionales en riesgo.

Que mediante Decreto 0336 de 2016 (nivel territorial) la admi-
nistración departamental creó el Comité Intersectorial Consulti-
vo de la Isla de San Andres, para la prevención de la violencia 
de género, con énfasis en la violencia sexual y la atención inte-
gral de sus víctimas, particularmente a mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, personas con orientaciones sexuales e identida-
des de genero diversas y personas víctimas del conflicto 
armado.

Que posteriormente, mediante Resolución 008579 de diciem-
bre 29 de 2021 (también del nivelterritorial) la administración 
departamental reorganizó el Comité ejusdem en marco del 

mecanismo articulador establecido en el Decreto 1710 de 
2020, sin embargo, su integración no guardó coherencia con la 
estructura actual de la administración territorial, pero, además, 
se adoptó como resolucion cuando en realidad correspondía 
hacerlo mediante Decreto en tratándose de un acto administra-
tivo general, donde participan autoridades externas a la admi-
nistración local, entre otras situaciones administrativas presen-
tes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: CREACION. Créase el Comité Inter-
sectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina para la respuesta técnica y operativa
dirigida a la promoción del derecho a una vida libre de violen-
cias, la prevención de estas, la atención, protección y acceso a 
la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de
violencia por razones de sexo y género, y para la gestión del 
conocimiento, como instancia del orden territorial, de carácter 
técnico y operativo del mecanismo articulador establecido en el
Decreto 1710 de 2020 (del nivel nacional).

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO DEL COMITÉ. EI Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, tiene por objeto la-implementa-
ción de lineamientos de política para la promoción de una vida 
libre de violencias, la prevención de las violencias por razones 
de sexo y género, la atención, protección y acceso a la justicia 
a las víctimas, com instancia del orden territorial del Mecanis-
mo Articulador establecido en el Decreto 1710 de 2020 (nivel 
nacional).

ARTÍCULO TERCERO: INTEGRANTES. El Comité Intersecto-
rial Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, estará conformado por los(as) delega-
dos(as) de carácter técnico que pertenezcan a las entidades 
y/o las dependencias que seguidamente anuncio, asi:

1.La Secretaria de Desarrollo Social, quien lo presidirá (pasa a 
secretaria técnica 2024 cada 2 años).
2.La Secretaría de Salud, quien ejercerá la secretaria técnica 
(pasa a presidir 2024 cada 2 años).
3.La Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana
4.La Secretaria de Educación,
5.La Secretaria de Turismo.
6.La Comisaria de Familia de San Andrés Isla.
7.La Dirección Territorial de Trabajo de San Andrés y Providen-
cia,
8.La Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar,
9.La Fiscalía General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención Integral de Victimas de Abuso 
Sexual CAIVAS.
10.La Fiscalia General de la Nación Seccional San Andrés Isla 
a través del Centro de Atención a Victimas de Violencia Intrafa-
miliar CAVIF,
11.El Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y
Santa Catalina,
12.El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Regional San Andrés y Providencia,
13. El Departamento de Policía de San Andrés y Providencia a 
través de la SIJIN y Policia de Infancia y Adolescencia,

14. La ESE Departamental - Hospital de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina.
15. Migración Colombia - Sede San Andrés y Providencia,
16. La Unidad de Víctimas del Conflicto Armado Interno.

PARÁGRAFO 1. El Comité Intersectorial Departamental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
debe garantizar la participación real y efectiva de las organiza-
ciones de la sociedad civil y de base comunitaria que trabaien 
por los derechos de las niñas, niños adolescentes y mujeres 
victimas de violencias por razones de sexo y género, de acuer-
do con los lineamientos establecidos para la participación de 
estas por parte de la Instancia de Coordinación y de Gestión 
del orden nacional del Mecanismo Articulador.

PARÁGRAFO 2. Serán invitados permanentes, las personas 
delegadas de carácter técnico con voz, pero sin voto de:

1.La Defensoria del Pueblo Regional,
2.La Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia.

PARAGRAFO 3. Se podrá invitar a participar a miembros de la 
comunidad universitaria, Observatorios sobre asuntos de 
género, organismos de cooperación internacional y demas 
entidades estatales, en relación con los temas de su compe-
tencia, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO CUARTO: FUNCIONES. Las funciones del Comité 
Intersectorial Departamental del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina serán las que a continuación se
describen y, tendrá como finalidad la implementación de linea-
mientos de política pública para la promoción, prevención de 
las violencias por razones de sexo y género, la atención, 
protección y acceso a la justicia a las víctimas en el Departa-
mento, asi también, operar como interlocutor entre el orden 
nacional y el municipio, para lo cual deberán:

1. Elaborar el Plan de Acción para la operación del comité 
intersectorial departamental y reportarlo al sistema de 
seguimiento y monitoreo de las violencias por razones de 
género del observatorio nacional de violencias de género 
en los términos establecidos en el inciso segundo del 
articulo 25 del Decreto 1710 de 2020.

2. Diseñar e implementar estrategias de prevención de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto defina 
el Comité de Promoción y Prevención como instancia técni-
ca operativa del orden nacional del Mecanismo Articulador.

3. Elaborar las rutas del orden departamental, para la aten-
ción integral, protección y acceso a la justicia a las victimas 
de estas formas de violencia de acuerdo con los lineamien-
tos del orden nacional.

4. Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y 
formalizar los espacios de articulación intersectorial

5. Apoyar a los comités municipales en la formulación de los 
planes de acción. v en su ejecución en el marco de los prin-
cipios de concurrencia y complementariedad.

6. Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales 
para la formulación de la ruta municipal. 

7. Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los 
comités municipales, y que no requieran de intervención de 
la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden-
Nacional.

8. Reportar a los Consejos de Politica Social, Mesa de Mujer 
y a la Mesa de Infancia,Adolescencia y Familia del departa-
mento, los avances en la implementación del Plan de 

Acción del Comité en el marco del Mecanismo Articulador.
9. Promover la participación de las organizaciones comunita-

rias o de la sociedad civil, que trabajan por los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de mujeres, y de víctimas de 
estas formas de violencias en el respectivo comité.

10. Promover y fortalecer los procesos de gestión de conoci-
miento en violencias por razones de sexo y género, de 
acuerdo con los lineamientos que defina el Comité de 
Sistemas de Información como instancia técnica operativa 
del orden nacional. Respecto a los comités municipales 
deberán cumplir con esta función las ciudades capitales, y 
los municipios de categoria especial y categoria.

11. Formular, implementar, monitorear y reportar en el marde 
su autonomia y competencias, las acciones para la imple-
mentación de la politica pública de acuerdo con los linea-
mientos establecidos desde el orden nacional, bajo los prin-
cipios de colaboración armónica, coordinación, concurren-
cia, complementariedad y subsidiariedad.

12. Darse su propio reglamento.

ARTÍCULO QUINTO: DE LA SECRETARIA TECNICA. La 
Secretaria Técnica tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Cumplir las labores propias de Secretaria técnica del Comité
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme lo previsto en 
la Ley 1146 de 2007 y demás leyes referencias en los conside-
randos y a las instrucciones impartidas por el Presidente del 
Comité Intersectorial Departamental.
3.Compilar los informes, estudios y documentos que deban ser 
objeto de estudio, análisis,revisión o evaluación por parte del 
Comité.
4.Elaborar y enviar las actas a cada miembro del Comité, 
dentro de los ocho (8) dias hábiles siquientes a la reunión.
5.Hacer seguimiento de los compromisos y/o las decisiones 
que adopte el Comité asegurando su cumplimiento
6.Presentar el informe de seguimiento anual de ejecución del 
plan de acción.
7.Las demás funciones de apoyo yo soporte técnico que sean 
propias del cargo o las que sean asignadas por el Comité.

PARAGRAFO. El cargo de secretario(a) técnico(a) podrá 
rotarse entre los miembros del Comité, cada dos (2) años, por 
decisión de su Presidente.

ARTICULO SEXTO: DE LAS REUNIONES. El Comité se 
reunirá ordinariamente de manera trimestral (el primer jueves 
de cada trimestre) y extraordinariamente las veces que sea 
necesario Sesionará con la mitad mas uno de sus integrantes 
y sus decisiones se adoptará con la mayoria simple de votos 
presentes.

PARAGRAFO 1: Las reuniones extraordinarias serán convo-
cadas por la Presidencia del Comité a través de la secretaría 
técnica, por solicitud de dos (2) o más de sus miembros

PARAGRAFO 2: El Comité intersectorial Departamental sesio-
nará de manera presencial o virtual cuando así lo dispongan 
sus miembros para el cumplimiento de sus funciones

ARTICULO SEPTIMO: DE LAS AUSENCIAS. La ausencia a 
cualquiera de las reuniones deberá justificarse previamente y 
por escrito ante la Secretaria Técnica.
En caso de no asistir a dos (2) o más reuniones sin justificación 
alguna, generará informe escrito al representante legal de la 
institución al cual pertenezca(n), en aras que designen nuevo 

funcionario y/o representante.

ARTICULO OCTAVO: DE LAS ACTAS DEL COMITÉ. De 
cada una de las reuniones del Comité Intersectorial Departa-
mental se elaborará un acta, que contendrá por lo menos lo 
siguiente:

-Número del acta.
-Lugar y fecha de la reunión.
-Nombre de los asistentes, incluyendo los invitados y aseso-
res
-Objeto de la sesión.
-Temas tratados.
-Compromisos adquiridos por cada uno de los miembros y/o 
los invitados.
-Observaciones y constancias que se hayan dejado.
-Decisiones adoptadas y/o recomendaciones

PARAGRAFO. El acta deberá ser sometida a consideración 
y aprobación del Comité en la reunión siguiente. Será suscri-
ta por su Presidente y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO NOVENO: DOMICILIO. E domicilio del Comité 
Intersectorial Departamental será la Isla de San Andrés, 
capital del Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. Sus reuniones podrán descentrali-
zarse a cualquier parte del territorio

ARTÍCULO DECIMO: COMPROMISOS GENERALES DE 
LAS AUTORIDADES. Para el desarrollo de las acciones 
requeridas para la prevención de estas violencias y la aten-
ción protección y acceso a la justicia a las víctimas por parte 
del Comité intersectorial, se deberá designar representantes 
técnicos u operativos, que permitan dinamizar la implemen-
tación de las acciones planeadas y el seguimiento de estas, 
asi como proporcionar en forma oportuna la información 
requerida de acuerdo con las competencias y funciones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DERECHO A LA PRIVA-
CIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. En el marco de las acciones desarrolladas 
por las diferentes autoridades que integran el presente 
mecanismo articulador en el orden departamental deberá 
garantizarse la privacidad de las víctimas y la protección de 
sus datos, de acuerdo con los principios y disposiciones 
aplicables al tratamiento de datos personales que se 
encuentren registrados en cualquier base de datos de enti-
dades de carácter público como privado, que les sea aplica-
ble en el marco de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 y 
1712 de 2014, del Capítulo 25 de Titulo 2 del Libro 2 de la 
Parte 2 del Decreto 1074 del 2015. asi también las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su publicación y revoca de 
manera expresa el Decreto 0336 de 2016 y la Resolución 
008579 de diciembre 29 de 2021, ambas de caracter territo-
rial.

DECRET0 0486
(12 de julio de 2023) 

"Por el cual se toman medidas para la preservación del 
orden público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR (E) del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el articulo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el articulo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, en cumplimiento a su Agenda Oficial de Gobierno a 
desarrollarse a partir del día 12 de julio del presente año, se 
hace necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el 
Orden Público en San Andrés, Isla, así como la seguridad de 
los habitantes y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder politico y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuento a orden 
público se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o gobernador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos,
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes;
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que asi mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policia y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones (...) y además las 
de los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad.
 Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador 
en su condición de alcalde como lo establece en
el artículo 8 de la ley 47/93 tome medidas para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad en el departamento en aras de 

preservar el orden público.

En mérito lo anterior,

DECRETESE

ARTICULO PRIMERO: Restrinjase la circulación vehicular 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP, 
deshechos, líquidos inflamables en las rutas por donde se 
desplace el presidente, a partir de las 8:00 A.M. del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones, a partir de las 8:00 A.M del día miérco-
les 12 de julio del 2023, hasta la salida del señor presidente del 
territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el día miércoles 12 de julio del 2023 hasta la salida del 
señor presidente del territorio.

ARTICULO CUARTO: prohibase la circulación de vehiculo 
motocicletas con parrillero en las vias donde se desplazara el 
señor presidente, a lo largo de la Avenida Newball desde el 
comando especifico CESYP, hasta punta Hansa a la altura de 
la Casa de la Cultura Centro.

ARTÍCULO QUINTO: Las autoridades militares y de policia 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, asi mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 
Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0494
(13 de julio de 2023)

"Por medio del cual se autoriza la salida fuera del país al Alcal-
de de Providencia y Santa Catalina Islas"

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉ-
LAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALI-
NA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial de las que les confieren los artículos 305 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 112 de la ley 136 
de 1994, modificado por el artículo 7 de la ley 177 de 1994 y.

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 20 de junio de 2023, el Doctor 
JORGE NORBERTO GARI HOOKER Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, ha solicitado permiso para 

salir del país durante los días 23 al 28 de julio de 2023, con el 
fin de viajar a los Estados Unidos, por invitación realizada por 
el señor SERGIO ARREDONDO OVERA Secretario General 
de la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipio 
yAsociaciones Municipalistas (FLACMA), para realizar una 
Visita Técnica internacional y participar en el programa de alto 
nivel que considera agendas bilaterales en las ciudades de 
New York, Philadelphia y Washington -Estados Unidos.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la 
ley 136 de 1994, en concordancia con el artículo 7 de la ley 177 
de 1994, el Alcalde para salir del país, deberá contar con la 
autorización del Concejo Municipal y presentarle un informe 
previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exte-
rior. En caso de no hallarse en sesiones el Concejo Municipal, 
le corresponde al Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conceder la 
autorización de salida.

Que el artículo 113 de la Ley 136 de 1994, establece que la 
comisión fuera del país no podrá ser superior a diez (10) días 
prorrogables, previa justificación del mismo.

Que de conformidad con el articulo 23 de la ley 136 de 1994, el 
periodo de sesiones de los concejos de los Municipios no 
correspondientes a las categorías especial, primera y segunda 
se dará los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, lo 
que indica que a la fecha de la solicitud efectuada por el Alcal-
de del Municipio de Providencia, el Concejo no se encuentra 
sesionando.

Que en virtud de lo anterior.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Conceder autorización para salir del 
país al doctor JORGE NORBERTO GARI HOOKER identifica-
do con la cédula de ciudadanía No. 18.009.348 expedida én 
San Andres, Isla, en su condición de Alcalde del Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas, los días 23 al 28 de julio de 
2023, con el fin de que pueda viajar a los Estados Unidos, por 
invitación realizada por el señor SERGIO ARREDONDO 
OVERA Secretario General de la Federación Latinoamericana
de Ciudades. Municipios y Asociaciones Municipalistas (FLAC-
MA), para realizar una Visita Técnica Internacional a las ciuda-
des de New York. Philadelphia y Washington - Estados Unidos.

ARTICULO SEGUNDO: Por el término de esta autorización el 
Alcalde del Municipio de Providencia Isla, deberá encargar a 
uno de sus Secretarios e informar del hecho dentro de los dos 
(2) días siguientes al Gobernador del Departamento Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presen-
te acto administrativo al doctor JORGE NORBERTO GARI 
HOOKER, en su condición de Alcalde del Municipio de Provi-
dencia Isla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.009.348 de San Andrés Isla

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

DECRETO 0497
(18 de julio de 2023)

¨Por el cual se toman medidas para la preservación del orden 
público en San Andrés Islas"

EL GOBERNADOR del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en uso de sus facultades 
legales en especial las consagradas en el artículo 205 numeral 
2 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
Ley 1801/2016 y el artículo 29 de la Ley 1551 del 2012, y

CONSIDERANDO

Que con motivo de la visita del señor Presidente de la Republi-
ca de Colombia Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO 
URREGO, para el "Desfile Militar y Policía del 20 de julio" el 
cual se llevara a cabo en la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 
entre la Carrera 1 y Carrera 5 de San Andrés, Isla, se hace 
necesario tomar medidas restrictivas para garantizar el Orden 
Público en el territorio, asi como la seguridad de los habitantes 
y visitantes en el territorio insular.

Que el Orden Público es el estado de legalidad normal en que 
las autoridades ejercen sus atribuciones propias, y los ciudada-
nos las respetan y obedecen sin protesta, estando estrecha-
mente relacionado con el concepto de legitimidad en el ejerci-
cio del poder político y el de consenso social, donde el bien 
general prevalece y las autoridades están instituidas para la 
protección de la vida e integridad de los habitantes del territorio 
colombiano.

Que el articulo 29 literal b numeral 2 de la Ley 1551 de 2012 
establece las funciones de los alcaldes en cuanto orden públi-
co se refiere: "Los alcaldes ejercerán las funciones que les 
asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y 
las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
o goberador respectivo. b) En relación con el orden público:
1.(...).
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restable-
cimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas 
tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y 
lugares públicos:
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes:
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permiti-
dos por la Constitución y la ley: (...)."

Que así mismo conforme lo establece el literal b numeral 3 del 
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al alcalde le compete igual-
mente: "Promover la seguridad y convivencia ciudadanas 
mediante la armónica relación con las autoridades de policía y 
la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha 
contra la criminalidad y el delito."

Que el artículo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-

dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental eiercerá las funciones (...) y además las de 
los municipios, mientras éstos no sean creados en la Isla de 
San Andrés, en desarrollo del principio constitucional de la 
subsidiariedad."

Que en consecuencia, se hace necesario que el gobernador en 
su condición de alcalde como lo establece en el artículo 8 de la 
ley 47/93 tome medidas para garantizar la seguridad y la tran-
quilidad en el departamentoen aras de preservar el orden públi-
co.

En mérito lo anterior, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Restringir el estacionamiento de vehí-
culos entre la Avenida Calle 4ª hasta la Calle 9 entre la Carrera 
1 y la Carrera 5.

ARTÍCULO SEGUNDO: Restrinjase el espacio aéreo para el 
sobrevuelo de drones sobre lugares donde estará el señor 
Presidente de la Republica, en un radio de 02 kilómetros del 
evento de la Plazoleta Coral Palace, durante el desfile Militar y 
Policia, hasta la salida del señor Presidente de la Republica de 
Colombia del territorio.

ARTÍCULO TERCERO: Restrinjase la circulación vehicular, 
para el transporte de escombros y la distribución de Gas GLP. 
deshechos. líquidos inflamables y trasteos en la ruta y alrede-
dores del lugar del evento a desarrollarse el desfile militar y de 
policla del 20 de julio, donde hará presencia el señor Presiden-
te de la República de Colombia, a partir de las 06: 00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio, posterior hasta la salida del Presidente de la Republica 
Colombia.

ARTÍCULO CUARTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del día 20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, el transporte de personas en platones, 
carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos, así 
como los vehículos de tracción animal. Para tal fin se dará 
estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.

ARTÍCULO QUINTO: Prohibase desde las 06:00 horas del 
miércoles 19 de julio de 2023, hasta las 18:00 horas del dia20 
de julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la 
República de Colombia, la venta de licores en los sectores 
aledaños al lugar del evento donde se celebrará el desfile "Mili-
tar y Policía del 20 de julio".

ARTÍCULO SEXTO: Prohibir desde las 06:00 horas del miérco-
les 19 de julio de 2023, hasta las 18: 00 horas del día 20 de 
julio posterior o hasta la salida del señor presidente de la Repú-
blica de Colombia, la venta, fabricación, utilización y comercia-
lización de artículos pirotécnicos en toda la isla de San Andrés.
ARTICULO SÉPTIMO: Prohibase el porte de armas de fuego 
desde el dia miércoles 19 de julio del 2023 hasta las 18: 00 
horas del día jueves 20 de julio del 2023, hasta la salida del 
señor presidente del territorio.
ARTÍCULO OCTAVO: Las autoridades militares y de policía 
realizaran los controles requeridos para dar cumplimiento a las 
disipaciones establecidas en el presente decreto, así mismo se 
impondrán las sanciones dispuestas en el Código Nacional de 

Policia y Convivencia a quien las incumpla.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Que, el documento denominado "lineamientos técnicos y ope-
rativos para la vacunación contra el COVID-19", expedido por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual tiene como 
objetivo general "Establecer las orientaciones técnicas y ope-
rativas para el desarrollo de la estrategia de vacunación en el 
territorio nacional dirigido a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en concordancia con los objetivos 
del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19", dispone 
en su numeral 3º - "Responsabilidades por actor":

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 109 de 2021 y las 
actividades contenidas en el presente lineamiento,

Se deberá conformar una mesa de coordinación permanente 
entre las ET entidades encargadas de aseguramiento y presta-
dores de servicios de salud, con el fin de definir el plan de 
acción y hacer sequimiento y monitoreo a las acciones conteni-
das en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y 
las definidas en este lineamiento.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante oficio con radi-
cado número 666 del 11 de febrero de 2021. se convocó a los 
directores zonales y regionales de EAPB y gerentes de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud-IPS, unidades 
de vacunación habilitadas públicas y privadas (con su perso-
nal) del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina, a la conformación de la mesa de coordi-
nación permanente, Plan Nacional de Vacunación, reunión que 
se llevó a cabo el día 12 de febrero de 2021.

Que, el Ministerio de Salud y Protección Social incluyó dentro 
del programa Ampliado de Inmunizaciones, la vacuna contra el 
Covid-19 como una de las vacunas más del programa perma-
nente de vacunación, unificando un solo Programa, por lo 
tanto, la Entidad Territorial adopta directrices necesarias para 
su adecuación.

Que en mérito de lo anterior.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiquese el artículo cuarto del 
Decreto 0046 del 12 de febrero de 2021, así: La Mesa Intersec-
torial Territorial de Coordinación Permanente del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  
para el cumplimiento del Plan Nacional de Vacunación contra 
el COVID-19, se reunirá mensualmente de manera presencial 
o virtual y se integrará la evaluación de todos los biológicos del 
ptograma permanente.

Parágrafo: En caso de presentarse la necesidad de reunión 
extraordinaria, la Coordinadora Departamental del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones realizará dicha convocatoria, Las
EAPB y las IPS enviarán semanalmente los avances del Plan 
Nacional de Vacunación contra Covid-19, los cuales serán 
objeto de seguimiento durante la reunión mensual de la Mesa
Intersectorial.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición.

DECRETO 0586
(11 de agosto de 2023)

"Por el cual se declara una situación de Calamidad Pública 
debido a los efectos adversos ocasionados por el Cambio 

Climático".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (E) 
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las establecidas en el artículo 305 y numerales 1 y 2 
del artículo 315 de la Constitución Política, 57 y 58, 59, 60,61, 
62, 65 y 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas concor-
dantes,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 2° de la Constitución Política, establece que 
"son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
indicando para el efecto, que es obligación de las autoridades 
de la República, proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
garantizando el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado"

Que de acuerdo con el articulo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Son atribuciones del goberador. "Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de conformidad con la Constitución y las Leyes".

Que el articulo 209° de la Carta Política dispone, que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les, la cual se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparciali-
dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones" destacando que las autori-
dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado, en donde, 
debe no solo prever, sino también asumir las contingencias, 
que se presenten como consecuencia de eventos naturales 
(enfermedades, lluvias, tormentas eléctricas, inundaciones, 
incendios, o sequias y en general eventos que afecten a una 
comunidad), para el caso en particular, del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
medio de la declaratoria de calamidad pública.

Que la Ley 1523 de 2012, contempla en su artículo 2° que "la 

gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades 
v de los habitantes del territorio colombiano v en cumplimiento 
de lo anterior, se desarrollarán y ejecutarán los procesos de 
gestión del riesgo, en lo referente al conocimiento del riesgo, 
su reducción y manejo de desastres. de conformidad con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su 
respectiva competencia y jurisdicción."

Que respecto a la Gestión del Riesgo en el articulo 3° de la 
norma ibidem, en cuanto al principio de precaución, establece 
que "Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversi-
bles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materia-
lización del riesgo en desastre, las autoridades v los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la 
falta de certeza cientifica absoluta no será óbice para adoptar 
medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de 
riesgo"

Que de conformidad con el artículo 12° de la Ley 1523 de 2012, 
"los Gobemadores y Alcaldes, lideran el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo, en su respectivo nivel territorial y se 
encuentran investidos con las competencias requeridas, a fin 
de conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el 
ámbito de su jurisdicción"

Que de acuerdo con el Decreto 2113 expedido el 1 de Noviem-
bre del 2022 por el Presidente de la República de Colombia, 
aún vigente, se declara Situación de Desastre de Carácter 
Nacional por los efectos adversos del fenómeno de la Niña, y 
que dicho Decreto tiene como objetivo garantizar la atención 
oportuna y eficaz de las comunidades afectadas por el cambio 
climático, mediante la adopción de medidas extraordinarias 
que permitan la prevención, mitigación, respuesta y recupera-
ción frente a los riesgos y desastres asociados al fenómeno de 
La Niña. Que dentro de las Consideraciones de este Decreto, 
se encuentra que: "Que entre el 6 y el 8 de octubre según el 
"Consolidado de Emergencia Fenómeno de la Niña, 1 de 
agosto de 2021 a 28 octubre de 2022" se registró el tránsito 
de la tormenta tropical y posterior huracán Julia por el 
territorio nacional que produjo afectaciones en la Guajira 
en 7 municipios: Riohacha, Uribia, Albania, Hatonuevo, 
Distracción, Dibulla y Maicao; dejando afectadas 9.819 fami-
lias, que corresponden a 48.387 personas, 174 viviendas 
destruidas, 5.247 viviendas averiadas y un centro de salud 
afectado, mientras que durante su tránsito por el Archipiélago 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejó 2 personas 
con heridas leves, 506 familias, que corresponden a 1796 
personas afectadas, 504 viviendas averiadas y 2 destrui-
das."

Que de acuerdo con el Comunicado Especial N.031- Segui-
miento Condiciones del Fenómeno del Niño, de Junio 8 del 
2023 emitida por el IDEAM, informa que: "De acuerdo con 
publicación de la Discusión Diagnóstica emitida por el Centro 
de Predicciones Climáticas de la Administración Nacional 
sobre la Atmósfera y el Océano (NOAA), se informa que las 
condiciones de El Niño están presentes y se espera que se 
fortalezcan gradualmente hasta el invierno del hemisferio norte 
2023-24"
Que de conformidad a la Circular N. 027 - Preparativos ante la 
temporada de Ciclones tropicales para el Caribe Colombiano 
2023, emitida por la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres el 19 de Mayo 2023, se informa que: "Es 
importante anotar que, el Caribe reúne las condiciones físicas 

que permiten el desarrollo de ciclones tropicales, aguas 
cálidas, vorticidad e inestabilidad atmosférica por lo que se 
considera naturalmente una de las regiones con mayor poten-
cial ciclónico del mundo. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
insta a todo el Sistema Nacional de Gestión de Desastres a 
estar preparados ante el desarrollo y/o tránsito de ciclones 
tropicales a través del territorio nacional, esto en adición al alto 
grado de exposición a dichos eventos principalmente en el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia y la península de La 
Guajira, en donde podrían presentarse por el paso cercano de 
estos sistemas, efectos como: lluvias fuertes que pueden 
provocar inundaciones y movimientos en masa, vientos de 
variada intensidad. vendavales o mini tornados e incrementos 
significativos en el oleaje y mar de fondo."

Que la Corte Constitucional en sentencia C-216-2011 señala 
que la calamidad pública está definida como: "La calamidad 
pública se define como aquella situación catastrófica que se 
deriva de causas naturales o técnicas, y que produce una alte-
ración grave e intempestiva de las condiciones sociales, 
económicas y ecológicas de una región o de todo el país, o, 
como aquella desgracia o infortunio que afecte intempestiva-
mente a la sociedad o a un sector importante de ella y que 
perturbe o amenace perturbar de manera grave, inminente o 
intempestiva el orden económico, social o ecológico. Esta 
situación catastrófica puede tener una causa natural, por ejem-
plo terremotos, sismos, avalanchas, desbordamientos de ríos, 
inundaciones, tsunamis (maremotos), incendios, entre otros, o 
puede tener una causa técnica como por ejemplo "accidentes 
mayores tecnológicos". El carácter catastrófico no solo debe 
ser grave sino que debe tener una ocurrencia imprevista o 
sobreviniente a las situaciones que normalmente se presentan 
en el discurrir de la actividad de la sociedad, en sus diferentes 
manifestaciones, y a las cuales debe dar respuesta el Estado 
mediante la utilización de sus competencias normales, presu-
puesto que se relaciona con el juicio valorativo"(...)

Que de conformidad con la norma Constitucional, el presente 
decreto tendrá vigencia temporal, tal como lo establece el 
artículo 215 y en concordancia con el análisis de la Corte Cons-
titucional en sentencia C-216-2011. asi. "Cuando se trata de la 
emergencia por grave calamidad pública, declarada autónoma-
mente o en conjunción con las otras modalidades de emergen-
cia, se han venido aplicando los términos de vigencia temporal 
que se consagran en el artículo 215 de la Constitución, en el 
cual el constituyente previó que estos se pueden declarar por 
períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario, lo que 
implica que se pueden declarar varios estados de emergencia 
en un mismo año, siempre y cuando no superen la limitación 
temporal de los noventa días que se establecen como restric-
ción temporal por el constituyente, al igual que las declarato-
rias pueden ser continuas o discontinuas o puede darse incluso 
el caso de declaratorias de emergencias conjuntas o variadas.

Que el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012 establece que la 
autoridad politica que declare la situación de desastre o cala-
midad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguien-
tes criterios:
"1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han 
sufrido daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan 
la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los 
derechos fundamentales económicos y sociales de las perso-
nas.

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en 
peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos asi 
protegidos se cuentan el orden público material, social, econó-
mico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y 
administrativas, la prestación de los servicios públicos esencia-
les, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica.
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equili-
brio existente y para generar nuevos riesgos y desastres
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, 
reproducirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada 
orden para afrontar las condiciones de la emergencia.
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la 
necesidad de respuesta.
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido 
sustento fáctico".

Que en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgos realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso 
la situación actual y evidente del Archipiélago, con respecto a 
la problemática de los efectos adversos del cambio climático 
en el Departamento, así:

"Temporada de Huracanes 2023: El Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha sufrido 
ya algunas afectaciones por las fuertes lluvias como conse-
cuencia de la temporada de huracanes 2023, que se inició el 
15 de mayo. Estas afectaciones son cada vez mayores y más 
graves, debido a los efectos del cambio climático, que intensifi-
ca la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales. 
Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, 
vías y otras infraestructuras, que ponen en riesgo la vida y el 
bienestar de la población. (...) Dado lo anterior, se hace nece-
sario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y respon-
der a esta situación de emergencia, dentro de las cuales se 
propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) Refu-
gios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y 
dignidad de las personas que se pudieran ver afectadas por 
algún desastre natural."

Aumento en la Erosión Costera en diversos lugares en la 
isla de San Andrés: "Además de la evidente preocupación por 
la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las 
playas de Sound Bay, el cual se refiere al desgaste y pérdida 
gradual de la línea costera debido a factores como el oleaje, 
las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la 
actividad humana y la falta de sedimentación natural.

En el caso específico de Sound Bav, varios factores pueden 
contribuir a la erosión costera, entre los que se identifica el 
continuo cambio climático reflejado en el aumento en la intensi-
dad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar 
olas más grandes y poderosas que erosionan las playas. La 
falta de vegetación costera, como manglares y dunas, también 
puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a 
estabilizar el suelo y retener los sedimentos.
Es importante destacar que cualquier intervención debe consi-
derar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el 
medio ambiente. Además, la participación y cooperación de las
comunidades internacionales, las autoridades locales y nacio-
nales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adap-
tadas a la necesidades especificas de Sound Bay y el archipié-
lago en general."

Deterioro en el Ecosistema: Se informa sobre el gran deterio-
ro de varias motonaves ubicadas en el Muelle Departamental, 
las cuales representan un riesgo inminente para el ecosistema 
marino.

(..) "Se hace evidente la gravedad de la situación al estar en la 
temporada de ciclones tropicales delaño 2023, que inició el 
pasado 15 de mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 
embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. 
Si estas fueran impactadas por los fuertes vientos propios de 
esta temporada, podrian volcarse, hundirse total o parcialmen-
te o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, 
causando un daño irreparable a nuestro patrimonio natural."
(...)" Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío 
que enfrenta la Isla de Providencia para gestionar adecuada-
mente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contami-
nar el suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas 
y de los ecosistemas marinos y terrestres, además de alterar la 
belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se hace 
necesario la pronta remoción de dichos residuos.

Que la declaración de calamidad pública con el fin de mitigar 
los riesgos eminentes por efectos adversos del continuo 
Cambio Climático en San Andrés Islas, de acuerdo con la Ley 
1523 de 2012 de gestión del riesgo de desastres, puede justifi-
carse por varios motivos. El Cambio Climático representa una 
amenaza significativa para la población, la infraestructura y el 
medio ambiente de la isla. Puede provocar la pérdida de 
playas, daños a viviendas y edificios cercanos a la costa, asi 
como la degradación de los ecosistemas marinos y costeros.

Que, aunado a lo anterior, puede tener un impacto negativo en 
la economía local, ya que San Andrés Islas depende en gran 
medida del turismo y las actividades relacionadas con la costa. 
La disminución de las playas y la degradación del entorno 
marino pueden afectar la atracción de visitantes y poner en 
riesgo la sostenibilidad de sectores como el hoteleria, la 
gastronomía y el turismo recreativo.

Que la declaración de calamidad pública permitiría movilizar 
recursos y adoptar medidas urgentes para mitigar los efectos 
de la erosión costera. Esto podría incluir la implementación de 
proyectos de construcción de defensas costeras, la realización 
de estudios técnicos para evaluar las causas y consecuencias 
de la erosión, y la ejecución de campañas de sensibilización y 
educación para la comunidad.

Que, la declaración de calamidad pública en San Andrés Islas 
estaría justificada para proteger a la población, preservar la 
infraestructura y el medio ambiente, así como salvaguardar la 
economía del Archipiélago. Esto permitiría una respuesta más 
efectiva y coordinada para hacer frente a los desafios plantea-
dos por este fenómeno.

Que el Consejo Departamental de Gestión de Riesgos y 
Desastres, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1523 del 
2012, en reunión extraordinaria celebrada el día 3 de Agosto 
2023, una vez expuesta la situación y evaluación de la afecta-
ciones ocasionadas por el Cambio Climático, dio su concepto 
favorable para la Declaratoria de Calamidad Pública en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, conforme con el Acta N. 005 del 3 de Agosto 
2023, la cual hace parte integral del presente acto administrati-
vo.

En mérito de lo anterior se,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARATORIA. Decretar la situa-
ción de Calamidad Pública con el fin de mitigar los riesgos 
eminentes por efectos adversos del continuo Cambio Climáti-
co, en toda la jurisdicción del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por un periodo de 
Un (01) año, con ocasión de lo expresado en la parte motiva 
del presente Decreto.

PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 
2012, cumplido el término de Once (11) meses, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá evaluar si persisten o no las condiciones que 
propiciaron la declaratoria de Calamidad Pública, a fin de emitir 
concepto si se decreta el retorno a la normalidad o en su defec-
to este debe prorrogarse.

ARTICULO SEGUNDO. PLAN ESPECIFICO DE ACCION. 
Elaborar el Plan de Acción Especifico para la atención de la 
población y los ecosistemas afectados por el Cambio Climático 
cuyas actividades serán coordinadas por el Consejo Departa-
mental de Gestión de Riesgos de Desastres, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, quienes remitirán los 
resultados de éste junto con la evaluación de la Unidad Nacio-
nal de Gestión de Riesgos y Desastres de la Presidencia de la 
República.

PARAGRAFO: El término para elaborar el Plan de Acción 
Específico no podrá exceder de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir de la expedición del presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. APROBACIÓN DEL PLAN. Una vez 
aprobado el Plan de Acción Específico por parte del Consejo 
de Gestión de Riesgos y Desastres del Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será ejecu-
tado por todos sus miembros, junto con las demás entidades el 
orden departamental y municipal, así como las entidades del 
sector privado que se vinculen, a quienes se les fiaran las 
tareas respectivas.

PARAGRAFO: El Seguimiento y evaluación del Plan estará a 
cargo de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres del 
Departamento Archipiélago, de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo2 del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO CUARTO. REGIMEN CONTRACTUAL. La activi-
dad contractual que se lleve a cabo para la adquisición, los 
suministros y todas las actividades previstas en el Plan de 
Acción tendientes a conjurar la emergencia y garantizar la vida, 
bienestar, y salubridad pública de los habitantes del DEPAR-
TAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. PROVIDEN-
CIA Y SANTA CATALINA, se desarrollará de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo VII, Régimen especial para situa-
ciones de Desastre y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012, los artículos 42 y 43 de Ley 80 de 1993, 13 de la Ley 
1150 de 2002 y el Decreto 1082 de 2015, articulos 65, 66, 67 y 
80 de la Ley 1523 de 2012.

ARTICULO QUINTO. CONTROL FISCAL. En el marco de la 
presente calamidad, todos los contratos originados, asi como 

el acto administrativo que la decreta, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos de las actuacio-
nes y pruebas de los hechos, deberán remitirse a la Contraloría 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 80 de 1993.

ARTICULO SEXTO. En caso de ser necesario, realizar los 
traslados presupuestales internos asegurar los recursos para 
ejecutar los contratos, formalizarlos y ajustarlos a la Ley 80 de 
1993, sus decretos reglamentarios, que / conllevan la oportuna 
y eficaz atención de la Calamidad Pública declarada.

DECRETO 0606
(24 de agosto de 2023)

"Por medio del cual se reglamenta la Ordenanza 018 de 2022, 
la cual establece la Exención del Impuesto Predial a la Comuni-

dad Raizal""

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, especial-
mente las conferidas en los artículos 287. 303, v 305 de la 
Constitución Política de 1991, el artículo 119 numeral 12 de la 
ley 2200 de 2022, y la Ordenanza 020 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que, según lo disponen los artículos 303 y 305 de la Constitu-
ción Política, el Gobernador es el iefe de la administración 
seccional y representante legal del Departamento y son atribu-
ciones del Gobernador, entre otras:

"Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamen-
tales. 
(...) 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes"

Que. el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política, 
indica que es derecho de las Entidades Territoriales adminis-
trar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
Que el artículo 294 de la Constitución Política, establece que 
respecto de los tributos propiedad de las entidades territoria-
les, solo ellas podrán establecer tratamientos preferenciales o 
beneficios tributarios.

Que. el literal c) del articulo 6 de la Ley 47 de 1993 indica que 
el patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina estará integrado por las rentas, 
transferencias e ingresos establecidos en la Constitución y la 
Ley para los municipios, mientras la Asamblea Departamental 
decide sobre su creación en la Isla de San Andrés, sin prejuicio 
de los asignados al Municipio de Providencia.

Que, en concordancia con las normas antes citadas, el articulo 
119 de la ley 2200 de 2022 señala lo siguiente:
"Artículo 119. Atribuciones de los Gobernadores. Además de 
las funciones constitucionales y legales previstas, los goberna-
dores tendrán las siquientes funciones:
(...)

12. Reglamentar las ordenanzas departamentales.

Que. la Ordenanza 020 de 2006 "Por medio de la cual se 
expide el Estatuto Tributario del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina" en su artículo 294 
señala:

"Articulo 294.- competencia para el ejercicio de las funcio-
nes. Sin perjuicio de las competencias establecidas en normas 
especiales, son competentes para proferir las actuaciones de 
la Administración Tributaria departamental, El Secretario de 
Hacienda, el Coordinador del Grupo de Rentas, los Coordina-
dores de Fiscalización y Liquidación, asi como los funcionarios 
del nivel profesional en quienes se delequen o a quienes se 
asignen tales funciones¨.

Que. asi mismo, la Ordenanza 020 de 2006 establece respecto 
de las exenciones y tratamientos preferenciales lo siguiente:

"Artículo 5.- exenciones y tratamientos preferenciales. Las
exenciones son la dispensa de la obligación del pago, común-
mente denominado sustancial, conservando el beneficio de la 
exención el deber cumplir las obligaciones formales cuando la 
estructura del tributo así lo permite, tales como el deber de 
presentar una declaración,o de registrarse, etc.

Parágrafo. Las exenciones no operaran de pleno derecho, los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a estos beneficios dentro de los 
términos condiciones que se establezcan para el efecto.

Que, asi también el articulo 310 de la Constitución Política 
expresa:

"El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la
Constitución y las leves para los otros departamentos, por las
normas especiales que, en materia administrativa, de inmigra-
ción, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de 
fomento económico establezca el legislador. Mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se 
podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y resi-
dencia, establecer controles a la densidad de la población, 
regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la 
enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la iden-
tidad cultural de lascomunidades nativas y preservar el 
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago (...)".

Que, la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 
han reconocido una especial protección a las personas raizales 

de las Islas de San Andrés. Providencia y Santa Catalina.

Que, la población raizal del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tiene un reconocimiento 
expreso de grupo étnico a través de la Ley 70 de 1993.

Que, la Sentencia C-530 de 1993, precisó que "La cultura de 
las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del 
resto de los colombianos, particularmente en materia de 
lengua, religión y costumbres, que le confieren al Raizal una 
cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y protegida por el 
Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación.

Que, es así como la Asamblea Departamental a través de la 
Ordenanza 018 del 15 de diciembre de 2022, establece una 
exención del Impuesto Predial Unificado a la, comunidad raizal 
de la Isla de San Andrés en su ARTÍCULO PRIMERO. así.

"(...) Teniendo en cuenta la calidad de grupo étnico protegido 
que tiene la comunidad raizal del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de 
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territorio 
insular. en la Jurisdicción de la Isla de SanAndrés se exonera 
del pago del Impuesto Predial a los predios destinados exclusi-
vamente a vivienda de habitación que cuyos propietarios 
poseedores sean miembros de la comunidad raizal".

Que, para el reconocimiento de esta exención es necesario 
establecer un procedimiento mediante el cual los eventuales 
beneficiarios puedan formular la respectiva solicitud a la Ofici-
na de Rentas Departamentales de la Secretaria de Hacienda 
como dependencia competente para la administración y control 
de los tributos departamentales para que puedan pronunciarse 
sobre su procedimiento.

Que. en mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: CONDICIONES PARA ACCEDER A 
LA EXENCIÓN. Para acceder a la exención tributaria a que se 
refiere la Ordenanza 018 de 2022, se deben cumplir la totalidad 
de las siquientes condiciones ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental:
1. La calidad de raizal del sujeto pasivo del objeto de la exen-

ción.
2. Que el predio sea de propiedad o posesión con justo título, 

probado mediante el certificado de libertad y tradición o la 
inscripción de la posesión.

3. Que el uso del predio sea exclusivo para vivienda.
4. Que el predio esté destinado para la habitación del sujeto 

pasivo objeto de la exoneración.
5. Se beneficiarán de estas excepciones las viviendas del 

estrato 1 al 4

ARTICULO SEGUNDO: La exención aqui prevista es para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no comer-
ciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comuni-
dad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no pertenez-
ca a la etnia raizal del Departamento de SanAndrés Providen-
cia y Santa Catalina, este deberá pagar el impuesto que emana 
laconstitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA 
EXENCIÓN. EI contribuyente que cumpla con las condiciones 
descritas en el artículo primero del presente Decreto y que 
desee acceder a la exención tributaria, deberá presentar: 

1. Solicitud escrita de parte del propietario o de quien ostenta 
la inscripción de la posesión, ante la Oficina de Rentas Depar-
tamentales de la Secretaria de Hacienda con la identificación 
del predio objeto de la exoneración del Impuesto Predial Unifi-
cado.
2. Tener la propiedad con justo titulo, o la inscripción de la 
posesión, situación que se verificara a través de la Base de 
Datos Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
3. Fotocopia de la Tarjeta OCCRE del solicitante propietario del 
inmueble con la finalidad de acreditar su calidad de RAIZAL.
4. Presentar Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
del último mes facturado.
5.Que el predio tenga uso exclusivo residencial o agrícola, lo 
cual se verificará con acta de visita de inspección ocular al lote 
objeto de la exención.

PARAGRAFO: En relación con los predios agricolas, se reque-
rirá certificación expedida por la Secretaria de Agricultura y 
Pesca en la cual se especifique dicha característica.

ARTICULO CUARTO: La exención aqui prevista quedará a 
partir del 1 de enero del 2023 de conformidad con la Ordenan-
za 018 de 2022, sin obviar las deudas anteriores a la publica-
ción de esta, adicional a eso, la comunidad tendrá una exone-
ración de intereses del año anterior.

ARTICULO QUINTO: La Secretaria de Hacienda Departamen-
tal con apoyo de la secretaria de Planeación anualmente 
elaborara y renovara un censo de los predios y las personas 
objeto de la exención, teniendo en cuenta especialmente los 
cambios en el uso, en la propiedad y la posesión.

ARTICULO SEXTO: VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. La 
Secretaria de Hacienda a través de su Oficina de Rentas 
Departamentales verificará el cumplimiento del presente acto 
administrativo y el acatamiento de las condiciones establecidas 
en el artículo primero del presente Decreto

ARTICULO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGATORIA: El 
presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean 
contrarias.

DECRETO 0683
(18 de septiembre de 2023)

 
"Por el cual se compila los Decretos 0558 del 27 de julio y 

0585 del 11 de agosto de 2023 a través de los cuales se 
regula la publicidad exterior visual política o propaganda 

electoral, de la que pueden hacer uso los partidos políticos, 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que inscriban 

candidatos para las elecciones para Gobernador y Diputados, 
que se realizarán el 29 de octubre de 2023 en el Departamen-

to Archipiélago de San Andrés".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en 
uso de sus facultades legales, y en especial, las consagradas 
en el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
47 de 1993, articulo 29 de la Ley 5151 de 2012, Ley 130 de 
1994, Ley 1801 de 2016, Ley 140 de 1994, Ley 1475 de 2011,
la Resolución 0331 y 0332 de 2023 expedida por el Consejo 
Nacional Electoral y, demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia esta-
blece como fines esenciales del Estado " (...) servir a la comu-
nidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa y cultural de la Nación, mantener la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convi-
vencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, su honra, bienes creencias y demás derechos y liberta-
des, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Que de acuerdo con el artículo 305 de la Constitución Política 
de 1991: "Sn atribuciones del gobernador, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las Leyes, los decretos del Gobierno y 
las ordenanzas de las Asambleas Departamentales. Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en 
su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio"

Que de conformidad con el artículo 22 de la Ley 130 de 1994 
"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos y movi-
mientos políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras disposiciones" 
establece sobre la utilización de los medios de comunicación" 
que los partidos, movimientos y candidatos a cargos de elec-
ción popular podrán hacer divulgación política y propaganda 
electoral a través de los medios de comunicación en los térmi-
nos previstos en la mencionada Ley"

Que el articulo 24 ibidem, establece respecto a la propaganda 
electoral "Entiéndese por propaganda electoral la que realicen 
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral". Disponiendo igualmente que 
esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizar-
se durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elec-
ciones.
Que en concordancia con el acápite anterior, el articulo 29 
ídem, en relación con la propaganda en espacios públicos 
consagra que, "corresponde a los alcaldes y los registradores 

municipales regular la forma, característica, lugares y condicio-
nes para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas 
destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de garantizar 
el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupacio-
nes y candidatos a la utilización de estos medios, en armonía 
con el derecho de la comunidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a la preservación de la estética. También podrán, con 
los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y elemen-
tos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral:

Los alcaldes señalarán los sitios públicos autorizados para fijar 
esta clase de propaganda, previa consulta con un comité inte-
grado por representantes de los diferentes partidos, movimien-
tos o grupos políticos que participen en la elección a fin de 
asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, no podrán utilizar 
bienes privados para desplegar este tipo de propaganda sin 
autorización del dueño.

El alcalde como primera autoridad de policía podrá exigir a los 
representantes de los partidos, movimientos y candidatos que 
hubieren realizado propaganda en espacios públicos no autori-
zados, que los restablezcan al estado en que se encontraban 
antes del uso indebido. Igualmente, podrá exigir que se garan-
tice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de 
conceder las respectivas autorizaciones.

Que el articulo 8° de la Ley 47 de 1993 establece: "La Adminis-
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la Asam-
blea Departamental, ejercerá las funciones a las que se refiere 
el artículo 4°. de la presente Ley y además las de los munici-
pios, mientras éstos no sean creados en la Isla de San Andrés, 
en desarrollo del principio constitucional de la subsidiariedad.

Que la ley 1475 de 2011 por la cual se adoptan reglas de orga-
nización y funcionamiento de los partidos y movimientos políti-
cos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones 
define en el articulo 35 la propaganda electoral "Entiéndase por 
propaganda electoral toda forma de publicidad realizada con el 
fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 
movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corpora-
ciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de
una opción en los mecanismos de participación ciudadana.

La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de 
los sesenta (60) días anteriores a la fecha de la respectiva 
votación, y la que se realice empleando el espacio público 
podrá realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de la respectiva votación.

En la propaganda electoral sólo podrán utilizarse los símbolos, 
emblemas o logotipos previamente registrados ante el Consejo 
Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de 
promotores, los cuáles no podrán incluir o reproducir los simbo-
los patrios, los de otros partidos o movimientos políticos, ni ser 
iguales o generar confusión con otros previamente registrados.

Que el articulo 37 de la norma en comento, frente al número 
máximo de cuñas, avisos y vallas que "El Consejo Nacional 
Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio 
y televisión, el número y tamaño de avisos en publicaciones 

escritas y de vallas, que pueden tener en cada campaña los 
partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidatos"

Que mediante la Resolución 28229 del 14 de octubre de 2022 
de la Registraduria Nacional del Estado Civil se fijó el calenda-
rio electoral para las elecciones de autoridades territoriales 
(gobernadores, alcaldes, diputados concejales ediles o miem-
bros de las juntas administradoras locales) que se realizarán el 
29 de octubre de 2023.

Que en la Resolución en cita, se establecieron los tiempos en 
los cuales quienes aspiren en las elecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales ediles o miembros de las juntas 
administradoras locales del 29 de octubre de 2023 pueden 
hacer uso de la publicidad electoral, disponiendo entre otros 
aspectos el número máximo de cuotas radiales, avisos en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias de cue pueden 
hacer uso los partidos políticos y movimientos sociales y 
grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidatos 
para Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Juntas 
Administradoras Locales en las elecciones a celebrarse el 29 
de octubre de 2023 y adicionalmente decreta medidas para 
garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de acuerdo a la categoria del municipio.

Que la Resolución 0331 de 2023 el Conseio Nacional Electoral 
determinó el número de cuñas radiales de avisos en publica-
ciones escritas y de vallas publicitarias, el Consejo Nacional 
Electoral tendrá en cuenta la clasificación de los municipios en 
Colombia, establecida en la lev 136 de 1994 en el artículo 6, 
modificado por el artículo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se 
ubica al archipiélago de San Andrés Isla, como segunda cate-
goria, esto se debe a que la población de la isla comprende 
entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitan-
tes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean superiores a cincuenta mil (50.000) y hasta de cien mil 
(100.000) salarios mínimos legales mensuales.

Que en la Resolución 0332 de 2023 el Consejo Nacional Elec-
toral expresa que para efectos de señalar el número máximo 
de cuñas en televisión, el consejo nacional electoral tendrá en 
cuenta la clasificación de los municipios en Colombia, estable-
cida en la ley 136 de 1994 en el articulo 6, esta modificado por 
el articulo 2 de la ley 617 de 2000, en el cual se ubica al Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Isla en 
segunda categoría.

Que en virtud de sus características propias y que el contenido 
material de este decreto guarda correspondencia con el de los 
decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones y demás actos administrativos 
expedidos con fundamento en las facultades derivadas de los 
decretos compilados, sin perjuicio de los efectos ultractivos de
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA
ARTiCULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN. Regular la Publicidad Exterior Visual, en materia de 
publicidad política o propaganda electoral autorizada en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina a los partidos y movimientos políticos con 

personeria jurídica, los movimientos sociales, grupos significa-
tivos de ciudadanos y/o los comités promotores del voto en 
blanco debidamente inscritos ante el Consejo Nacional Electo-
ral que participen en las elecciones de autoridades territoriales 
en la isla de San Andrés a realizarse el 29 de octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZACIONES: La solicitud de 
autorización para la ubicación de propaganda electoral deberá 
radicarse en la Secretaria de Planeación y deberá contener 
como mínimo lo siguiente:

-Certificación de inscripción expedida por la Registraduria 
Nacional del Estado Civil.
-Nombre del solicitante.
-Especificar las direcciones en las cuales se instalará la propa-
ganda electoral, cuando se trata de propiedad privada deberá 
anexarse autorización del propietario o copropietarios del 
inmueble.

La solicitud de autorización para la ubicación de propaganda 
electoral la debe realizar el Presidente del movimiento o parti-
do político o quien esté autorizado por estos a nivel departa-
mental o por quien hubiese sido inscrito como vocero o repre-
sentante de los movimientos sociales o grupos significativos de
ciudadanos, ante la Secretaria de Planeación Departamental, 
quién una vez recibida la solicitud con el lleno de los requisitos 
expedirá acto administrativo autorizando la propaganda políti-
ca en un término no mayor de cinco (05) días.

PARÁGRAFO. En toda valla y mural se deberá identificar 
claramente el fabricante de esta, el número de la resolución 
que la autoriza, el partido y movimiento político con personería 
jurídica, movimiento social o grupo.

ARTICULO TERCERO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidatos a la Gobernación y a la Asamblea para las 
elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023 solamente 
podrán ubicar en el Departamento Archipiélago de San Andrés 
Isla, hasta doce (12) elementos de publicidad tipo valla comer-
cial por candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos 
por la cual fueron Coavalados e igualmente se establece un 
máximo de doce (12) vallas publicitaria por listas a la Asam-
blea, entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o tem-
poral que permite difundir mensajes políticos, que se coloca 
para su apreciación visual en lugares exteriores y que se insta-
la separado de fachada montado sobre una estructura metálica 
u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas de las 
edificaciones, que se integran física y estructuralmente al 
inmueble que lo soporta.

PARÁGRAFO. Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Máximo doce (12) 
vallas publicitarias, con área hasta de cuarenta y ocho (48) 
metros cuadrados, se deberá identificar claramente el fabrican-
te de esta, el número de la resolución que la autoriza, el partido 
y movimiento político con personería jurídica, movimiento 
social o grupo.

ARTICULO CUARTO. Cada partido, movimiento político, 
grupo significativo de ciudadanos y movimientos sociales, que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá 

ubicar hasta tres (3) elementos de publicidad tipo mural por 
candidato sin tener en cuenta la cantidad de partidos por la 
cual fueron coavalados e iqualmente se establece hasta tres 
(03) elementos tipo mural por lista a la Asamblea Departamen-
tal, para las elecciones a efectuarse el 29 de octubre de 2023, 
entendiéndose por mural, todo anuncio permanente o temporal 
que permite difundir mensajes políticos, que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se pinta sobre 
fachada.

PARÁGRAFO: Se autoriza la propaganda electoral en las 
vallas con permiso vigente otorgado por la Secretaria de 
Planeación Departamental, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 11 de la Ley 140 de 1994, así: Los murales publi-
citarios no podrán superar los seis (6) metros cuadrados de 
área, se deberá identificar claramente el fabricante de esta, el 
número de la resolución que la autoriza, el partido y movimien-
to político con personería jurídica, movimiento social o grupo 
significativo de ciudadanos.

ARTICULO QUINTO. De acuerdo con la Resolución 0331 de 
2023 del Consejo Nacional Electoral, autoriza por partido y 
movimientos políticos con personería jurídica y por los movi-
mientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidato a la Gobernación del Departamento Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a la 
Asamblea Departamental para las elecciones a efectuarse el 
29 de octubre de 2023, los siguientes elementos publicitarios:

1.Un máximo de cuarenta (40) cuñas radiales, cada una de 
hasta veinte (20) segundos por partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos con candidatos a la Gobernación 
y a la Asamblea para las elecciones a efectuarse el 29 de octu-
bre de 2023.

PARAGRAFO: Las cuñas radiales diarias previstas en este 
artículo, podrán ser contratadas en uno o varias emisoras, sin 
exceder el total del número determinado. En ningún caso, las
no emitidas se acumularán para otro día.

2. Un máximo de seis (C) avisos en medios de comunicación 
impresos diarios cada uno hasta del tamaño de una página por 
cada edición tienen derecho, los partidos y movimientos políti-
cos, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para gobernadores y diputados, 
que se lleven a cabo el 29 de octubre del 2023.

ARTiCULO SEXTO. De acuerdo con la resolución 0332 del 
2023 del Consejo Nacional Electoral, en el artículo 2, se autori-
za por partido y movimientos políticos con personería jurídica y 
por los movimientos sociales y grupos significativos ciudada-
nos que inscriban candidato a la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
a la Asamblea Departamental, los siguientes elementos publi-
citarios.

1.Un máximo de siete (7) cuñas televisivas diarias, cada una 
de hasta veinte (20) segundos, que se distribuirán entre sus 
candidatos inscritos en las listas para la gobernación y la
Asamblea Departamental.

PARAGRAFO: Las cuñas televisivas diarias previstas en este 
numeral 1, podrán ser contratadas en uno o varios canales, sin 
exceder el total del número determinado.

2. La propaganda electoral en medios de comunicación social 
como televisión, radio, prensa, revistas y demás medios impre-
sos de amplia circulación e internet, así como en los medios de 
comunicación digital solo podrá efectuarse por los partidos y 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, 
así como por sus campañas y gerentes; propaganda que en 
ningún caso podrá ser contratada por personas distintas a las 
enunciadas.

Las personas que apoyen candidatos y pretendan hacer en su 
favor propaganda electoral, deberán coordinar con las campa-
ñas a efectos de respetar los límites a las cantidades consigna-
das en esta resolución y contar con autorización expresa y 
escrita del gerente correspondiente. También deberán tener en 
cuenta las disposiciones que al respecto establezcan la admi-
nistración territorial y para incluir el valor de esta como dona-
ción en los informes de ingresos y gastos de las campañas:

3. Los mismos límites fijados en el presente acto administrativo 
se aplicarán para los comitesde promotores del voto en blanco.

PARÁGRAFO: En todo caso, los elementos de publicidad 
exterior visual de que trata el presente Decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requisitos esta-
blecidos por el presente Decreto y la Ley 140 de 1994.

PARAGRAFO: Se permite la circulación de vehiculos de tras-
porte públicos y particulares con publicidad política, tipo adhe-
sivo microperforado cumpliendo con lo establecido en el articu-
lo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 1383 de 2010.
Para este caso no será necesario permiso o autorización de la 
Secretaria de Planeación Departamental.

PARAGRAFO: Las personas que apoyen candidatos y preten-
dan hacer a su favor propaganda electoral, deberán coordinar 
con las campañas a efectos de respetar los límites a las canti-
dades en este Decreto y la Resolución N° 0331 del 2023 del 
Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO SEPTIMO. PROHIBICIONES: La publicidad que 
mediante este Decreto se regula, no se permitirá en los 
siguientes sitios:
1. Templos, edificaciones o sedes gubernamentales e inmue-
bles de valor histórico y cultural.
2. Al interior de separadores de vía y obras complementarias.
3. Cruce de vías que posean semáforos, o los que se instalen 
a una distancia menor o igual de quince (15) metros con 
respecto al semáforo.
4. Parques, plazas, plazoletas, andenes.
5. Queda prohibido grabar, pintar, pegar y sujetar propaganda 
política sobre árboles, elementos ornamentales y bienes de 
uso público (postes de energía eléctrica entre otros) o privado, 
sin que medie en estos últimos autorización escrita por parte 
del propietario.
6. No se permite la propaganda política que interfiera con la 
semaforización, flujo vehicular y el alumbrado público.
7. No se permitirá propaganda política dentro de los cincuenta 
(50) metros de distancia en relación con los puestos de vota-
ción.
8. No se permitirán comandos políticos dentro de los quine (15) 
metros de distancia de los establecimientos públicos.
9. No se autoriza la aplicación de pinturas alusiva a propagan-
da política en el pavimento de todas las vías.

10. En los demás lugares prohibidos por la Ley y la Reglamen-
tación Departamental.

ARTÍCULO OCTAVO LIMPIEZA Y REMOCIÓN DEFINITIVA 
DE LA PUBLICIDAD POLÍTICA Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL. En atención a lo contemplado en el articulo 2.3.2.2.2.4.61 
del Decreto 1077 de 2015 y la responsabilidad social para resti-
tuir en las condiciones óptimas el espacio público, la limpieza y 
remoción de los elementos con publicidad política y propagan-
da electoral empleada en la ciudad, será responsabilidad de 
los anunciantes

Los elementos de Publicidad Exterior Visual de que trata la 
presente resolución deberán ser retirados dentro de los 10 
(diez) días calendario a la finalización de las contiendas electo-
rales de que trata la presente resolución, siendo responsabili-
dad del partido, movimiento político y/o grupo significativo de 
ciudadanos que aparezca en ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la publicidad exterior visual a que 
hace referencia el presente Decreto no ha sido desmontada en 
el término mencionado en el artículo anterior. le compete a la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia Ciudadana, por medio 
de las Inspecciones de Policía, efectuar las acciones corres-
pondientes al desmonte de la misma.sin perjuicio que dicha 
dependencia, informe al Consejo Nacional Electoral, para que 
estos actúen dentro de lo de su competencia.

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES.: La instalación de 
afiches o carteles de publicidad electoral en sitios no permiti-
dos o que superen el número autorizado, genera al candidato 
y/o anunciante el desmonte junto con la imposición de multas, 
corresponde a la Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, por medio de las Inspecciones de Policía, con el 
apoyo de la Policía Nacional y demás autoridades, de confor-
midad con las disposiciones del Parágrafo segundo
Numeral 12 del articulo 140 de la Ley 1801 de 2016 "Por el 
cual se expide el Código Nacional de Sequridad y Convi-
vencia Ciudadana"
El articulo 181 ibidem. regula en su numeral 3 las multas espe-
ciales por contaminación visual así:
3. Contaminación visual: multa por un valor de uno y medio (1 
1/2) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, atendiendo a la gravedad de la falta y al número de metros 
cuadrados ocupados indebidamente.
La multa se impondrá al responsable de contrariar la normativi-
dad vigente en la materia. En caso de no poder ubicar al 
propietario de la publicidad exterior visual la multa podrá 
aplicarse al anunciante o a los dueños, arrendatarios o usua-
rios del inmueble que permitan la colocación de dicha publici-
dad.

ARTICULO DECIMO: En lo no regulado por el presente Decre-
to, se aplicará lo dispuesto por la Ley 140 de 1994, y las Reso-
luciones 0331 y 0332 del 12 de enero de 2023 expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para efectos de publicidad, 
comuniquese el contenido del presente Decreto a la Comisión 
Nacional Electoral, los medios de comunicación del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés Isla, a la Regictraduría 
Delegada para el Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina,
a los partidos y movimientos políticos, los movimientos socia-
les y grupos significativos de ciudadanos debidamente inscri-

tos ante el Consejo Nacional Electoral que participen en las 
elecciones de autoridades territoriales en la isla de San Andrés 
a realizarse el 29 de octubre de 2023

RESOLUCIÓN 007867
(25 de septiembre de 2023)

Por la cual se actualizan, se aprueban y se ordena la aplicación 
de los instrumentos archivisticos en cumplimiento de la Politica 
Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
 
El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial la contenida en el articulo 305 de la Consti-
tución Política de Colombia, ley 47 de 1993, artículo 34 de la 
Ley 1437 de 2011, Acuerdo 006 Archivo General de la 
Nación-AGN,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en los 
artículos 2, 15, 20, 23 74, que es obligación del Estado garanti-
zar la correcta aplicación de los principios administrativos, la 
protección y libre acceso de los documentos públicos e infor-
mación personal recolectada como un derecho para los ciuda-
danos.

Que el artículo 4° de la Lev 594 de 2000 dicta los principios 
generales, señalando que el objetivo y función esencial de los 
archivos es el de disponer de la documentación organizada, de 
tal forma que la información institucional sea recuperable para 
el uso de la administración en el servicio al ciudadano, dentro 
de los parámetros establecidos por la ley, fungiendo de manera 
probatoria, garantizadora y perpetuadora.

Que la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos, en su articu-
lo 21, solicita a las entidades públicas la elaboración de 
Programas de Gestión Documental.

Que La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, ordena en sus artículos y que los sujetos 
obligados deberán adoptar un Programa de Gestión Documen-
tal en el cual se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos(...)

Que en artículo 17 de la citada Ley, establece que para asegu-
rar que los sistemas de información electrónica sean efectiva-
mente una herramienta para promover el acceso a la informa-
ción pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos: 
"a) Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y 
articulados con los lineamientos establecidos en el Programa 

de Gestión Documental de la entidad; b) Gestionen la misma 
información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado; c) En el caso de la información de interés 
público, deberá existir una ventanilla en la cual se pueda acce-
der a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos; y d) Se encuentren alineados con la 
estrategia de gobierno en línea o de la que haga sus veces."

Que el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 compilatorio 
del sector cultura señala que la gestión documental en las enti-
dades publicas se desarrollará a partir de los siguientes instru-
mentos archivísticos:

a) Cuadro de Clasificación Documental (CCD)
b) Tabla de Retención Documental (TRD)
c) Programa de Gestión Documental (PGD)
d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR)
e) Inventario Documental
f) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electró-
nicos
g) Banco terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les
h) Mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de 
las funciones de las unidades administrativas de la entidad
i)Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de cate-
gorías adecuadas de derechos y restricciones de acceso y 
seguridad aplicables a los documentos.

Banco Terminológico de tipos, series y subseries documenta-
les- BANTER: Es un Instrumento Archivístico que permite la 
normalización de las series, subseries y tipos documentales a 
través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas-
Manual de Archivo y Correspondencia: El manual es una guía 
sencilla con los pasos que deben seguirse en la unidad de 
correspondencia y durante las etapas del ciclo vital del docu-
mento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Históri-
co), que permitan la adecuada recepción, distribución, tramite, 
organización y conservación, en tal forma que la información 
institucional sea recuperable para uso de la administración, el 
servicio al ciudadano y como fuente de consulta e historia de la
entidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 594 de 2000 
"Lev General de Archivo" y las normas complementarias esta-
blecidas por el Archivo General de la Nación Modelo de Requi-
sitos para la Gestión de Documentos Electrónicos- MOREQ: es 
un instrumento que definirá los requisitos funcionales de la 
gestión de documentos electrónicos de archivo en el seno de 
un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo 
(SGDEA), con el grado de confianza e integridad deseados. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR: (literal d) del artículo 
2.8.2.5.8). El cual es un instrumento que permitirá planear, 
hacer seguimiento y vincular con los planes estratégicos, de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportuni-
dades de la Supervigilancia - Política de Gestión Documental: 
Inicia con la planeación y producción documental física o elec-
trónica y finaliza con su conservación o preservación a largo 
plazo, de conformidad con el modelo de operación por proce-
sos y del esquema funcional y misional de la Entidad Programa 
de Gestión Documental-PGD: El cual es un instrumento estra-
tégico para la gestión documental, pues con él se formula y 
documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísti-
cos de la Entidad encaminados a la gestión de la documenta-
ción, desde su creación hasta su disposición final, con fines de 
conservación permanente o eliminación. Sistema Integrado de 
Conservación SIC: es el instrumento archivístico cuya finalidad 
es garantizar la conservación y preservación de todo tipo de 

información. independientemente del medio o tecnología con la 
cual se haya generado, manteniendo sus atributos desde el 
momento de la producción y durante toda su vigencia.

En consecuencia, el articulo 2.8.2.5.10 del citado decreto, 
establece que todas las entidades del Estado deben formular 
un Programa de Gestión Documental (PGD) a corto, mediano 
y largo plazo, como parte del Plan estratégico Institucional y 
del Plan de Acción Anual.

Que así mismo el articulo 2.8.2.5.11 de la norma arriba citada 
determina que el mismo debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de las enti-
dades del orden nacional o el Comité Interno de Archivos de 
las entidades del orden territorial. La implementación y segui-
miento del PGD es responsabilidad del área de Archivo de la 
entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o 
quien haga sus veces.

A su vez. el articulo 2.8.2.5.12 subsiguiente prescribe que 
dicho programa debe ser publicado en la pagina web de la 
respectiva entidad, dentro de los treinta (30) días posteriores a 
su aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrati-
vo de la entidad. en las entidades del orden nacional o el 
Comité Interno de Archivos de la entidad territorial, siguiendo 
los lineamientos del Manual de Gobierno en Línea.

Que la Política de Gestión Documental se enmarca bajo los 
principios fundamentales de la archivística y debe ser la direc-
triz para dirigir y administrar a través de técnicas y prácticas la 
gestión documental tanto en formatos físicos como electróni-
cos.

Que el Decreto 1499 de 2017 en su articulo 2.2.22.3.8 crea los 
Comités Institucionales de Gestión y Desempeño que asumi-
rán las funciones de los anteriores Comités de Desarrollo 
Administrativo.

Que el articulo 8 del Decreto 2609 de 2012, dentro de los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, estable-
ció los cuadros de clasificación documental y las tablas de 
retención documental. Que el articulo 8 del Acuerdo No. 4 del 
2013 expedido por el Archivo General de la Nación, establece: 
"Las tablas de retención documental y las tablas de valoración 
documental que deberán ser aprobadas mediante acto admi-
nistrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, 
previo concepto emitido por el Comité Interno de Archivo en el 
caso de las entidades de nivel territorial, cuyo sustento deberá 
quedar consignado en el acta del respectivo comité"

Que el artículo 2.8.2.2.2 del Decreto 1080 de 2015, dispone 
que del resultado del proceso de valoración de documentos de 
archivo que realicen las entidades publicas o las privadas que 
cumplen funciones públicas, en cualquiera de las ramas del 
poder publico se registrará en las tablas de retención docu-
mental o en las tablas de valoración documental.

Que mediante la Circular Conjunta No. 100-004 de 2018 
suscrita por el Departamento Administrativo de la Función 
Publica y el Archivo General de la Nación se indicó que, a partir 
de la conformación del Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño, serán estos las instancias adecuadas para adelantar 
todas las funciones relacionadas con la Política de Gestión 
Documental y archivos
Que el artículo 2.8.5.1 del Decreto 1080 de 2015 del sector 

cultura. establece para los instrumentos de gestión de la infor-
mación pública, el deber de articular dichos instrumentos 
mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y garantizar su actualización y divulga-
ción.

Que el articulo 2.8.5.2 del citado decreto establece el mecanis-
mo de adopción y actualización de los instrumentos de Gestión 
de la Información Pública. los cuales deben ser adoptados y 
actualizados por medio de acto administrativo o documento 
equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado

Que el articulo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015 ordena 
integrar los planes institucionales al Plan de Acción, dentro de 
los que se encuentra el Plan Institucional de Archivos PINAR 
de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.

Que la metodología para la elaboración del Plan Institucional 
de Archivos-PINAR tiene como fin, gestionar cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura, a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional y consolidar la trans-
parencia, eficacia, acceso y modernización de los archivos.

Que teniendo en cuenta el dinamismo de los instrumentos 
archivísticos y acorde con la normatividad existente se requiere 
la actualización, aprobación y aplicación de los mismos.

Que de conformidad con el Decreto 0227 del 26 de agosto de 
2012 que adopta la estructura orgánica y funciones de la admi-
nistración central que delega la función de formulación de la 
Política de Gestión Documental a la Secretaría General como 
responsable ante el Estado de la gestión documental de Ta 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Cataliria, según los elementos considera-
dos para su definición, son el diagnostico integral de archivos, 
el Programa de Gestión Documental, las Tablas de Retención
Documental así como las directrices de transparencia y acceso 
a la información.

Que la aprobación y promulgación de la Política de Gestión 
Documental se realizó a través del Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño como máxima instancia asesora de la alta 
dirección de conformidad con el Decreto 1499 de 2017 articulo
2.2.22.3.8, mediante Acta 001 del 31 de octubre de 2022.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina declara que todos los 
servidores de la entidad son responsables de ejecutar la Políti-
ca de Gestión Documental en el desarrollo de sus actividades
garantizando el acceso y consulta de la información a entes 
judiciales y de control y la ciudadanía en general.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, reconoce que los docu-
mentos institucionalizan las decisiones administrativas y los 
archivos constituyen una herramienta indispensable para la
gestión administrativa, económica, política, y cultural del 
Estado; son testimonio de los hechos y las obras, documentan 
las personas, los derechos y las instituciones.

Que la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, decide fortalecer la Ges-
tión Documental al interior de la entidad, mediante instrumen-
tos archivísticos y lineamientos claros y precisos, que
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integrados a las estructuras de planeación y control garanticen 
la seguridad de la información, disposición al ciudadano y la 
conservación del patrimonio documental de la entidad.

Que para el levantamiento de los diferentes instrumentos archi-
vísticos se hizo uso de la normatividad vigente, para la elabora-
ción e implementación de las diferentes herramientas publica-
das por los entes de control, Archivo General de la Nación, 
encargado de regular la función archivística en el territorio.

Que. en sesión celebrada por el Comité Institucional de Ges-
tión y Desempeño, se aprobó y se recomendó la adopción de 
los instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departa-
mento Archipiélago mediante acta 001 de fecha 31 de octubre 
de 2022, el cual hace parte integral de la presente resolución, 
por considerar que estos documentos cumplen con las diferen-
tes etapas previstas en el Decreto 1080 del 2015 para la cons-
trucción de diferentes sistemas archivisticos, materializando 
las normas aplicables en materia de gestión documental y 
determinan su concreción en la Gobernación Departamental.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Actualizar, aprobar y aplicar los 
siguientes instrumentos archivísticos articulados con la Política 
de Gestión Documental de la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que 
se relacionan a continuación y hacen parte integral de las 
mismas, aprobados por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño según consta en Acta 001 del 31 de octubre de 
2022:

a) Banco Terminológico de Tipos, Series y Subseries Docu-
mentales-BANTER
b) Manual de Archivo v Correspondencia
c) Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Elec-
trónicos-MOREQ
d)Plan Institucional de Archivos -PINAR
e) Política de Gestión Documental
f) Programa de Gestión Documental-PGD
g)Sistema Integrado de Conservación SIC

ARTICULO SEGUNDO: La Implementación de los anteriores 
instrumentos archivísticos de la Gobernación del Departamen-
to Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
estará a cargo de la Secretaría General-Oficina de Archivo y 
Correspondencia, quien deberá facilitar, supervisar, controlar, 
asesorar y hacer seguimiento en el uso y aplicación de tales 
instrumentos.

ARTICULO TERCERO: los instrumentos archivísticos citados 
de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán ser modificados o 
adicionados y actualizados de conformidad con las disposicio-
nes legales vigentes en la materia, previa aprobación del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño-MIPG.

ARTICULO CUARTO: Publíquese los instrumentos archivísti-
cos adoptados mediante el presente acto administrativo, en la 
página web de la Gobernación del Departamento Archipiélago 
www.sanandres.gov.co, link de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, atendiendo lo normado en la Ley 1712 de 
2014, el Manual de Gobierno en Linea.

ARTICULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.
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